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e) Operaciones que consistan en recoger paquetes o correspondencia
y llevarlos a su destino; efectuar recados o encargos y transportar manual
mente o por medio de carretillas, máquinas.de oficina, pequeños bultos
o similares; labores que impliquen atención personal. Cuando estas tareas
o las descritas en el apartado b) exijan la utilización de vehículos para
cuya conducción se requiera penniso de conducir de la clase A, se cla~

sificarán en el gropo profesional 2, y si tal utilización requiere permiso
de clase B, se clasificarán en el grupo profesional 3.

d) ~..racionesque consistan en alimentar las cadenas de producción.
e) Operaciones que consistan en recoger, apilar y acondicionar los

envases elaborados en cadenas de producción.
f) Actividades manuales en envasado y/o 8Cf\nJicionado.
g) Operaciones manuales de empaquetado.
h) operaci0!les que consistan en acondicIonar en cajas, recipien

tes, etc., las especiabdades (; productos envasadM.
i) Operaciones p.lementales en Máquinas 1~n<:;nas, entendiendo por

tales aquellas que no requieren adiestramiento y !;(mecimientos específicos.
j) En general, operaciones que se ejecuten ~~gún instrucciones con

cretas, claramente E"stablecidas, con alto grado de dependencia, que requie
ren preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesiten de
formación específica, p~ro sí de un período de ad::'Jpt:ación.

k) Otras operaciones análogas.

19473 RESOLUCIONde29dejtúwde 1994, rieI«Di"ecciónGenera/
de Tra.bqju, por la que se dispone la l'nscripci6n en el Regis
tro y publicación del texto del XV11 Crmven·io Colectivo de
la empresa -Repsol Butano, Socied¡;;dAnónima-.

Visto el texto del XVII Convenio Colectivo de la ~Uipresa_Repsol Butano,
Sociedad Anónima_ (código de convenio número 90(6510), que fue suscrito
con fecha 29 de junio de 1994, de una parte pcr ~os designados por la
Dirección de la empresa para su representación, y ri~ otra por las Secciones
Sindicales UGT y CTI en' representación de 109 trabaJadores y de con
formidad con' lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TrabaJadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Diret.'ción General de Trab~o acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado C'lfi\e¡ÜO Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directiv...., :::"0"'1 notificación a la
Comisión Negocíadora.

Segundo.-Disponer su publkación en el .Bole~n Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de julio de 1994.-La Directora genelal, Soledad Córdova
Garrido.

CAPITUWI

Amblto de opllcadón

Artículo 1. Ambito de aplicaciónJuncional.

El presente Convenio Colectivo regulará las r€laciones de trabajo entre
la empresa _Repsol Butano, Sociedad Anónima., y '.!l prt"80nal que en ella
presta sus servicios, al que se refiere el artículo siguiente·

Artículo 2. Al1¿bito de aplicaci6n personaL

1. Las condiciones laborales pactadas en ~l presente Convenio afec
tarán a todos los tré:l.bajadores de -Repsol Butano, Sociedad Anónilna»,
que estén prestando servicios antes de su entrada ~n vigor o se contraten
durante su vigencia.

2. Quedan expresamente e."'I:cluidos:

a) El personal de alta dirección a que s.~ r,,;ficre el artículo 2, a),
del Estatutr-' de los Trabl\iadores y el Real DfX~rf'''J 1382/1985, de 1 de
agosto.

b) El personal que sin estar incluido en i!:.l [Junto anterior sea desig.
nado para ejercer fum:iones definidas como básit'as en La organización
de la empresa, en tanto desempeñe dichas funciQll~S<

3. El perg\)nal al que, siéndole de aplicación el pri>sente Convenio,
st>a designado para ocupar uno de los puestos a que se refieren los apar~

tados a) y b) delnÚIDero anterior, por el que Ciu.,;'!.:1nse excluido, será con
siderado n-specto de su situación anterior, comú ';)JI::{'edente especial por
el tiempo qUf'" dure la designación, consistiend,;);1i-cha excedencia en la
reserva dt! puesu. de trabajo y cómputQ de la a~lt1Jtiedad en la empresa.

4. El persona! a que hace referencia el apartado b) del número 2
del presente articulo, no podrá superar el 15 por 100 del total de la plantilla
de la empresa.

Articulo 3. A'mbito de aplicaci6n territorial.

Se extiende a todo el territorio nacional, rigiendo tanto en las oficinas
centrales como en las delegaciones, factorías y cualesquiera otras deprm
dencias que, perteneciendo orgánica y administrativamente a la empresa,
puedan establecerse por la misma para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 4. Vigencia.

El presentE> f'Alnvenio tendrá una vigencia de dos años: desde elIde
enero de 1993 al 31 de di<;iembre de 1994, si bien la aplicación de sus
nonnas se iniciará a partir del día de su firma. No obstante lo anterior,
la.c¡ mejoras en retribuciones establecidas por el Convenio se aplicarán
a partir del 1· de en~.rode 1993.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad con la
legislación vigehte y, en todo caso, por medi~ de escrito dirigido por el
Comité Intercentros a la Dirección, dentro de 108 dos últimos meses de
su vigencia. De no producirse la denuncia expresa por cualquiera de las
partes, el Comt'ah.; se entenderá prorrogado automáticamente por la tácita
de un año.

Dentro de los cuarenta y cinco días naturales anteriores a la fecha:
de finalización de la vigencia de este Convenio Colectivo, la representación
social se reunirá al ()bjeto de preparar la platafonna rei\indicativa, que
entregará a la Dirección veinte días antes de la fecha citada.

CAPITULO n

Organización práctlca del trabtllJo

Artículo 5.

1. En todo lo referente a la organización del trabajo, la Dirección
de la empresa actuará de acuerdo con las facultades que le oto~ue la
legislación vigente.

2. Sin perjuicio de Jo establecido en el punto anterior, los órganos
de representación de los trabajadores tendrán derecho:

a) El Comité Int.ereentros, a la información y audiencia sobre las deci·
siones de la Diri..¡":'"::::l:'l en la... materias de estructuración orgánica empre
sarial y ai.fiNtl'eh'itú.ül; de personal que puedan afectar a los intereses
del personal.

El término .afectar. del párrafo anterior de este apa.rtado debe inter
pretarse en el sentido de lesionar o perjudicar, y la frase _intereses del
personal_ se refiere a un colectivo de trabajadores.

b) El Comité Intercentros y los Comités de Centro de Trabajo, a la
párticipación con la Dirección en aquellos aspectos de las relaciones de
trabajo en los que así se especifique en este Convenio y en los términos
al respecto establecidos en el mismo.

c) El Comité lntercentros y los Comités de Centro de Trabajo, a
asumir en exclusiva la organización y gestión de las actividades sociales
en que así se establezca en el presente Convenio, blljo la fiscalización
económica de la Dirección de la empresa.

d) La Comisión de Fonnación, 'Ingresos, Ascensos y Promociones y
las Secciones Sindicales de Centro de Trablijo, a participar en los programas
de desarrollo profesional, según lo establecido en el presente Convenio.

3. En tanto no afecte a la dignidad humana o cause perjuicio a su
formación profesi~mal, todos los trabajadores están obligados :1 realizar
la totalidad de las funciones incluidas en la descripción de sus reslJf;'divos
~mp')s profesionales. En función de las necesidades organizativas, y dentro
Oif> s¡~ gt'tl¡>f) profesional, los trabajadores serán asignados al desemp(~ño
de lbS ~.a!1>.a.~ y ~ometidos que en cada momento resulten pertinentes,. ateR
dienói) ·i1~'ljq·J alcanzado en la escala de desarrollo por cada trabaJador
y segú.\\ ;.~~ grz,:!Q de compl~idadde las tareas a asignar. Esta a...il:'nacH'ln
tendrá ~m' pl).,:t.llJad última la saturación de los tiempos individuaies de
trabajo.

En caso (i\~ fuerza mayor o peligro, seguirá 12.':l 11¡'Sttu~ó'ioflf~S de S11

superior Jll.mcd~at.o; en el momento en que el pelirT(> se produ2.\~a; J.lor
ausencia det ¡;,up(>T,or que pueda darlas, el pefS;f.na,; Qh.rar'i por pf{)pia
iniciathra y '..:t.,J) la n:áxima diligencia, según laf. cir(;'Unst!dllCJa8 del rasn
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CAPITULO III

Clasifteación profesional

Artículo 6.

La clasificación prdfesional de los trabajadores a que afecta este Con
venio está integrada por grupos funcionales, grupos profesionales y niveles
retributivos que se describen en los artículos si~ientes y se resumen
en el anexo 1.

Tal clasificación tiene carácter meramente enunciativo, sin que sea
necesaria la dotación de todos los grupos y niveles, sino en la medida
en que las necesidades de la empresa lo aconsejen.
Artículo 7. Grupo funcional

1. Se denomina Grupo Funcional (G.F.) a la unidad clasificatoria de
los recursos humanos que agrupa unitariamente a todos los trabajadores
que en. un determinado momento están adscritos a una de las parcelas
de actividad de la empresa.

2. Atendiendo a los contenidos funcionales a.~ignados tanto a nivel
de organización central, como de organización periférica de la empresa,
y para un eficaz cumplimiento de los fines y objetivos de la misma, se
es!<lblecen los grupos funcionales de explotación, comercial y gestión.

a) Grupo funcional de explotación. Este grupo funcional tiene asig
nada la misión de producir, en condiciones de calidad apta para el mercado,
los productos en las cantidadt"s que se establezcan.

Atiende, además, la seguridad y el mantenimiento de las instalaciones,
maquinarias y equipos, así como el almacenamiento y trasiego de la materia
prima.

b) Grupo funcional comercial. Este grupo funcional atiende la imagen,
previsión, promoción y comercialización de los productos, así como los
ámbitos de atención -y asistencia al cliente.

c) Grupo funcional de gestión. Este grupo funcional tiene asignada
la gestión de los medios utilizados en la empresa, atendiendo ---entre otros
los aspectos de análisis, planificación, asignación, supervisión y empleo
de los recursos materiales y técnicos, económicos y humanos.

a. El encuadramiento en los correspondientes grupos funcionales que
da como sigue:

b) Grupo de Administrativos Superiores.-Pertenecen a ellos traba
jadores que desempeñan tareas administrativas-, y especialmente tareas
complejas para las que se precisa un alto nivel de cualificación o res
ponsabilidad. Pueden desempeñar sus funciones con mando o sin él.

c) Grupo de Especialistas Técnicos.· .....'lon aquellos trabC\iadores que
rf'alizan tareas u operaciones, manuales o autOmatizadas, en las actividades
propias de la empresa en los ámbitos de almacenamiento, análisis, trasvase
y transporte de materia prima ). materiales, incluidos envases y jaulas,
así como ,de montaje, mantenimiento y seguridad de instalaciones y equi
pos. Pueden desempeñar, sus fUD(~iones con mando o sin él. A efectos
de saturar sus tiempos indh'i;J,ua!es de trabajo, en el supuesto de inexis
tencia de tarea concreta atribuida a su grupo realizarán tareas de envasado.

d) Grupo Administrativo.-8on aquellos trabajadores que llevan a cabo
tarea.<; comerciales y de atención al cliente, de oficina, administrativas,
contables y otras análogas tle gestión de los distintos procesos de la empre
sa, utilizando para ello, en su caso, los equipos y programa;, necesarios
para el tratamiento automatizado de la intormación.

e) Grupo de Operario:>.-Son aquellos trab~adoresque realizan tareas
u operaciones, manuales o automatizadas, en las actividades propias d,e
la empresa en el ámbito de envasado, así como de carga, descarga y trans
porte, manual o mecanizado, de materiales, envases y jaulas y de seguridad
de instalaciones y equipos.

Artículo 9. Niveles retributivos.

1. Dentro de cada grupo profesional existirán los siguientes niveles
retributivos:

Nivel de entrada: Es el nivel que preferentemente se asignará a los
trabajadores de nuevo ingreso Corresponde al límite inferior del abanico
fijado para cada grupo profesional.

Nivel básico del grupo: Es el nivel, dentro del abanico de niveles fijados
para un grupo profesional, establecido como contraprestación a un normal
desempeño de las funciones inherentes a dicho grupo profesional. Acce
derán a él desde el nivel de entrada los trab~adores que cumplan los
requisitos de capacitación, experiencia y grado de desempeño f),jados para
cada grupo profesional. •

Niveles de desarrollo profesional: Podrán acceder a ellos progresiva
mente los trabajadores que cumplan los requisitos de capacitación, expe
riencia y grado de desempeño fijados para cada grupo profesional.

2. Los requisitos para la progresión y desarrollo de carreras profe
sionales se establecen en los capítulos VIII y IX.

Explotación Jefaturas regionales de producción.
Factorías.

Comercial Delegaciones comerciales.
Areas comerciales.
Centros de atención al cliente.
Centros Administrativos de delegaciones.
Delegaciones.

Gestión Organización central.

Grupo funcional Recursos humanos adscritos a Artículo 10.

Se establece una equivalencia salarial para cada nivel dentro de cada
grupo profesional. La equivalencia salarial de las categorías de los actuales
trR.b~adoresde «Repsol Butano, Sociedad Anónim8,ll, se aplicará de acuerdo
a 10 establecido en la disposición transit.oria cuarta.

Artículo n.
La clasificación del personal de la empresa se realizará mediante la

atribución a cada trabajador de un grupo profesional y un nivel de entrada,
básico o de desarrollo dentro del mismo.

Pesetas

Retribuclones

CAPrruwv

Artículo 12. Sueldos.

Durante el año 1993 los sueldos quedan fijados en las siguientes cuan~

tías: .

200.585
223.174
249.S4ü
280.635
348.159

163.659
200.585

Subrupo de Técnicos de Grado Medio

Nivel de entrada ... . .. . . .. .. ..
Nivel básico .. ,........................... . .

Subgrupo de Técnicos Superiores

Nivel de entrada .
Nivel básico , " .
Nivel de desarrollo 1 .
Nivel de desarrollo II .
Nivel de desarrollo ID , , .

GRUPO DE TtCNICOS

1. Se denomina grupo profesional (G. P.) a la unidad clasificatoria
de los recursos humanos que agrupa unitariamente a determinados tra
bajadores en función de sus aptitudes profesionales, titulaciones y con
tenido general de la prestación.

2. Atendiendo a lo especificado en el apartado anterior, se establecen
los siguientes grupos profesionales Grupo de Técnicos, Grupo de Admi
nistrativos Superiores, Grupo de Especialistas Técnicos, Grupo de Admi
nistrativos y Grupo de Operarios.

a) Grupo de Técnicos.-Son los trab~adores a quienes para el cum
plimiento de sus funciones se les exige la posesión de un título profesional
de grado superior o medio, reconocido oficialmente por el Estado Español,
y que son contratados precisamente para el desempeño de actividades
propias de su carrera.

En función del título por el cual son contratados, serán encuadrados
en el subgrupo Técnicos Superiores o Técnicos de Grado Medio, según
proceda.

4. La comunicación será flexible entre los distintos grupos funcio
nales.

5. Dentro de los grupos funcionales, y según las necesidades de cada
momento, desempeñarán su cometido los grupos profesionales definidos
en este capítulo.

Artículo 8. Grupo profesional
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Pesetas

2. Por compensación de trabajo extraordinario y jornada irregular:

Nivel de desarrollo I .
Nivel de desarrollo II .
Nivel de desarrollo III . .

GRUPO DE ESPEClAlJSTAS 1'ÉCNICOS

Nivel de entrada .
Nivel básico ' .
Nivel de desarrollo I .
Nivel de desarrollo II .
Nivel de desarrollo III , .

GRUPO DE ADMINISTRATIVOS SUPERIORES

Nivel de entrada .
Nivel básico .
Nivel de desarrollo I .
Nivel de desarrollo II .
Nivel de desarrollo In .

GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

223.174
249.840
280.63ó

147.200
163.659
200.585
223.174
249.840

147.200
163.659
200.585
223.174
249.840

Central .
Delegaciones ' .
Factorías .
Cenros comerciales . .
Expendedores G. L. P .

Conductores de turismo afectos al servicio del Presidente
y Secretario general ... ~ ...........................•...........

Conductores de turismo y conductores de furgonetas deg.
tinadas a los servicios auxiliares de la dependencia .

Conserjes Mayores y conserjes de Central .
Ordenanzas de Central .
Motoristas ': .

20.296
16.915

7.291
4.374
4.374

Pesetas

27.069

23.687
23.687
18.608
13.630

Nivel de entrada .
Nivel básico .
Nivel de desarrollo 1 .
Nivel de desarrollo II .
Ni\,("l de desarrollo 111 .•..••.....•......•..••......•......••...•.

GRUPO DE OPERARIOS

NIvel de entrada . .
Nivel básico ' .
Sivel de desarrollo I .
Nivel de desarrollo n .
Nivel de desarrollo In .

Artículo 13.. Antigüedad.

96.346
118.413
129.863
147.200
163.659

95.346
118.413
129.863
147.200
163.659

3. Por polivalencias.
4. Por manejo de vehículo.
6. Por mando.

La defInición y requisitos de acceso de estos conceptos serán desarro
llados por la Comisión FlAP, en el plazo máximo de un año, para los
recogidos en los números 3 y 4 Y de dos años para los recogidos en el
número 6, todo ello a partir de la puesta en marcha del nuevo sistema
de clasificación y desarrollo profesional.

Para el Grupo Profesional de Técnicos, asi como para determinados
colectivos como Agentes de ventas, podrán establecerse incentivos varia~

bIes en función del cumplimiento de objetivos y evaluación del desempeño.
Las gratificaciones pQr puesto de trabajo contempladas en el punto

1 del artículo 16 del XVI Convenio Colectivo son consideradas en las dig.
posiciones transitorias.

Artículo 17. Gratificaciones por asiduidad en el trabaJo.
Se mantiene el sistema actual de quinquenios y trienios, cuyo valor

será dura."1te el año 1993 de 10.952 y 5.476 pesetas, respectivamente, siem
pre que no ~lnere lo dispuesto en la legislación vigente.

Para su abono se computará la fecha en que se perfeccione por el
trabajador el correspondiente derecho.

Artículo 14. Pagas extraordinarias.

Las dos pagas extraordinarias ya establecidas se harán efectivas en
los meses de julio y diciembre.

Su cuantía, para cada trabajador, será equivalente a la que en la fecha
de su percepción le corresponda mensualmente por el sueldo, antigüedad
y gratificaciones de puesto de trabajo, y naturalmente, en la proporción
que proceda, si su permanencia en la empresa fuera inferior a un año.

Artículo 15,

La participación en beneficios del personal quedará establecida, cual
quiera que sean los resultados de la empresa, en forma invariable, en
ellO por 100 sobre sus emolumentos anuales. A estos efectos se entenderá
por tales, sueldo o salario, pagas extraordinarias ya establecidas (dos),
premio de antigüedad, gratificaciones de puesto de trabajo, indemni¡m
ciones de la Seguridad Social por ILT, así como las ayudas complementarias
del sueldo, en su caso, que se hubieran concedido por la empresa en las
situaciones de baja por accidente laboral. Los beneficios equivalen a 1,4
pagas, que se satisfarán al personal en enero siguiente.

Artículo 16. Incentivos.

Las asignaciones establecidas en este artículo se entenderán íntegras
y por cada paga, no tendrán carácter personal, sino que se percibirán
por razón de cargo o función desempeñada y, en consecuencia, se extin~

guirán automáticamente si el empleado cambiara de destino o cesare en
su función,

Durante 1993 tendrán las siguientes cuantías:

1. Por quebranto de moneda a cajeros y personal responsable de los
cobros y pagos de la empresa, .siempre que manl:'je dinero en metálico:

Con objeto de premiar la asiduidad en el trabajo, se mantiene esta
gratificación, cuya cuantía se rija durante el año 1993 en 320 pesetas
íntegras diarias para todos aquellos trabajadores que asistan puntualmente
al trabajo.

Por consiguiente, no se percibirá en ningún caso en que no se cumplan
estas condiciones, a excepción de ,cuando la falta de asistencia sea pro
ducida por accidente laboral o enfennedad profesional. Por tanto, no se
devengará esta gratificación en los días no laborables ni en los corre&
pondientes a las vacaciones anuales u otras licencias o pennisos.

Perderán, además, el derecho a la percepción de dicha gratificación
aquellos trabajadores que hayan tenido durante el mismo mes tres faltas
de asistencia alternas o cincQ faltas de puntualidad.

Asimismo se pacta que esta gratifIcación no se computará, en ningún
caso, para el cálculo de horas extraordinarias, gratificaciones ni a ningún
efecto.

Artículo 18. Ayuda de economato.

Se mantiene la ayuda de economato concedida por la empresa y cuya
cuantía durante el año 1993 será de 17.006 pesetas íntegras mensuales.

Artículo 19. HOras extraordinarias.

La valoración de las horas extraordinarias durante el año 1993 se
establece en sus importes respectivos en la tabla que fIgura como anexo
IV de este Convenio, en los que no figura incluida la incidencia del concepto
de antigüedad, que deberá ser incrementado en función de la correspon
diente al trabajador que las perciba.

Artículo 20. Plus de nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez
de la noche y las seis de la mañana del día siguiente tendrán un recargo
de un 25 por 100 sobre el salario hora base, sin que tenga derecho a
percibir este recargo el personal excluido del plus de nocturnidad por
el artículo 24 de la Reglamentación Nacional de Trabajo y artículo 34.6
del Estatuto de los Trabl:ijadores.
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Artículo 21. Plus de trabajos t6xicos.

Se establece un plus de toxicidad consistente en un 10 por 100 sobre
el sueldo de Convenio, que se abonará mensualmente. La determinación
del personal que debe disfrutar de este plus se hará por la Comisión Coor
dinadora de Seguridad. y Salud Laboral, teniendo en cuenta no los grupos
funcionales, profesionales o niveles retributivos, sino los cometidos con
cretos que presenten el riesgo a que el plus se refiere.

Artículo 22.

Se establece que el premio de vinculación se abonará durante el año
1903 en la cuantía de 85.289 pesetas íntegras a todo trabajador que acredite
sus servicios efectivos en la empresa durante un penodo de diez años;
de 19.036 pesetas íntegras cuando acredite quince años de servicios efec
tivos en la misma; de 85.289 pesetas al acreditar veinte años de seIVicios
efectivos y de 19.036 pesetas al acreditar veinticinco años de servicios
efectivos.

En el caso de producirse la baja de un trabajador en la empresa por
fallecimiento, invalidez o jubilación, dentro del año natural en que habría
cumplido los diez, quince, veinte o veinticinco año8 de servicio efectivo
a la misma le será abonado el premio de vinculación que para dicho año
le hubiera correspondido.

Artículo 23. Gastos de Wcomoción, manutenci6n y estancia.

Si por necesidades de servicio algún trabajador tuviera que trasladarse
en comisión o viaje de la localidad. en que habitualmente tenga su destino,
su residencia y lugar en que normalmente efectúe su trabajo, la empresa
le abonará los gastos de locomoción y le compensará los de manutención
y estancia, según las nonnas que a continuación se expresan:

1. El personal se clasificará a estos efectos en los siguientes grupos:

Grupo primero: Grupo· Profesional de Técnicos: Nivel de desar~

lloIII.
Grupo segundo: Grupo Profesional de Técnicos: Niveles básico, desarro

llo I y desarrollo n.
Grupo Profesional de Administrativos Superiores: Niveles de desarro-

llo II y III. .
Grupo Profesional de Especialistas Técnicos: Niveles de desarrollo 11

yIII.
Grupo tercero: Resto del personal.

2. La cantidad asignada a cada grupo como compensación por los
gastos de manutención y estancia durante el año 1993 es la siguiente:

Grupo primero: 10.151 pesetas.
Grupo segundo: 8.883 pesetas.
Grupo tercero: 7.615 pesetas.

Cuando la comisión de servicio tenga una duración máxima de quince
días las cantidades señaladas en el párrafo anterior vendrán incrementadas
en un 10 por 100. A partir del decimosexto día, las mismas se liquidarán
por su v-d1or señalado en la tabla: A estos efectos se entenderá como dura·
ción del viaje en comisión de servicio el tiempo que medie entre la salida
del lugar de destino del empleado y su regreso al mismo. Cuando el tra
baJador que realice el viaje o comisión los efectúe a diferentes localidades
sin regresar desde cada una de ellas a su centro de trabajo liquidará el
importe de sus gastos con los incrementos correspondientes, teniendo en
cuenta el ~úmerode días que pennaneció en cada localidad.

Cuando la duración del viaje o comisión, siendo inferior a doce horas,
"ebase las ocho horas desde que inició la jornada de trabf:\io dará lugar
/al trabajador a percibir la mitad de la cantidad señalada en el párrafo
primero. Se liquidará la totalidad de dicha cantidad cuando, no rebasando
las doce horas, contando desde la salida desde el puesto de trabajo, el
regreso se realice el día siguiente de la salida.

Si la iniciación del vil\ie, contada desde la iniciación del mismo, fuese
superior a doce horas, dará dereeho al trabajador a percibir la cantidad
total del párrafo primero de este apartado, excepto cuando la fecha de
salida y la de regreso corresponda a dos días consecuti~os, en cuyo caso
tendrá derecho a la percepción de las cantidades correspondientes a dos
días. En los demás supuestos se liquidarán tantos gastos de manutención
y estancia como fechas dure la comisión.

No obstante, cuando el vil:\ie o comisi9n... se realice por un grupo de
empleados para asistencia a reuniones o actividades especiales, las can
tidades correspondientes a todos los miembrns del grupo serán igual~s

a las asignadas al empleado de mayor nivel que forme parte del mismo~

Los gastos de manutención y estancia que se devenguen fuera del terri~

torio nacional serán los que se justifiquen, debidamente por el personal

incrementados por las cantidades figuradas en el párrafo primero de este
apartado.

3. Los gastos de locomodón se abonarán de· acuerdIJ con el siguiente
criterio:

a) Viajes en ferrocarril: Grupos primero y segundo, coche cama; grupo
tercero, primera clase.

El personal del grupo tercero, cuando viaje de noche Vodrá hacerlo
también en literas.

b) Viajes en avión~ Grupos primero y segundo, clase primera; grupo
tercero, clase turista.

t') Viajes en buque (en defecto de los anteriores medios): Grupos
primero y segundo, clase preferente; grupo tercero, clase prirnern.

4. Los empleados aut."}rix.ados por las normas de la mrecl'ión para
utilizar en sus desplazami~ntos su propio vehículo serán. compensados
con arreglo a los precios estableddos por kilometraje, que s(>rán revisados
por relación al límite fijado como exento de tributací6n por el Ministerio
de Hacienda más 2,50 pesetas. Las revisiones se realizarán en fecha 1
de enero de cada año sobre el índice vigente ese día, y sin efecto retroactivo.

5. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, en los casos
de desplazamiento entre centro de trablijo de la empresa, comprendidos
en la misma provincia y no distantes entre sí en más de 35 kilómetros,
caso de prolongarse lajomada laboral en más tiempo de la que diariamente
corresponde, incluido el viaje, se abonará al trab~ador, cualquiera que
fuere su categoría y por todos los conceptos la cantidad de 2.996 pesetas
durante el año 1993. En todo caso se abonará al trab~adorla compensación
por transporte que con arreglo a las nonnas estableeidas te corresponde.

6. Excepcionalmente, si por necesidad del semcio fuera de los casos
de viajes o comisión, algún trabajador se viera obligado, por orden superior,
a prolongar su jornada de tal fonna que no pueda realizar su comida

. en los comedores habilitados al efecto y de forma gratuita por la empresa,
o en su propio domicilio, percibirá una (:ompensación por comida cuya
cuantía se elevará durante el año 1993 a 1.898 pesetas.

•
Articulo 24.

El pago de los salarios se ef~ctuará por meses vencidos, haciéndose
efectivo mediante transferencia bancaria, aalvo que el trablijador mani·
fieste expresamente que desea percibirlo por cheque.

No obstante lo anterior, todo el personal tendrá derecho a percibir
cantidades a cuenta de los salarios dev~ngados en el momento de la soli~

citud, pudiendo efectuar ésta unicamente los martes o siguiente día hábil
de cada semana, de ser aquél festivo. Excepcionalmente, y por causas
justificadas de necesidad o urgencia, se podrán solicitar tales anticipos
en cualquier otra fecha.

Artículo 25.

Para el año 1993, y con efectos desde 1 de enero, el valor de los dife
rentes conceptos retributivos se refleja en el articulado del presente con
venio y sus anexos, y es el resultado de aplicar a los valores correspon
dientes a los mismos, vigentes a 31 de diciembre de 1992, un inf.:remento
del 4,78 por 100, excepto en los conceptos .Horas Extraordinarias- y .Gra~

tificación por Asiduidad en el Trabajo_ que se mantendrán congelados
en los importes vigentes a 31 de diciembre de 1992, y con excepción igual
mente de las gratificaciones reseñadas en las disposiciones transitorias
primera, segunda y tercera del XVI Convenio Colectivo, que permanecerán
asimismo congeladas.

Igualmente, para 1993 se pacta una paga única, no consolidabie hasta
elide enero de 1995, equivalente a un 0,5 por 100 de los valores a
31 de diciembre de 1992 de los conceptos retributivos de sueldo, anti
gtiedad, incentivos del artículo 16 y ayuda de economato de! artículo 18.

Para el año 1994, y con efectos 1 de enero, se aplicará un incremento
equivalente al 2,63 por 100 sobre los valores retributivos consolidados
a 31 de diciembre de 1993, con las mismas excepciones previstas en el
párrafo primero.

En el .supuesto de que el ¡pe registrado por el Instituto Nacional de
Estadística para 1994 fuese superior al. 4 por 100, se llevará a cabo con
efectos del 1 de enero de 1994 una revisión salarial en la cuantía resultante
de aplicar a las retribuciones existentes a 31 de diciembre de 1993 un
incremento equivalente a la diferencia porcentual entre el IPe registrado
y el citado 4 por 100. Tal revisión afectará a los mismos conceptos retri
butivos señalados en el parrafo primero de este epígrafe como susceptibles
de incremento salarial.
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Artículo 26.

Considerando las estipulaciones contenhlas en el presente pacto para
los ascensos e integración de categorías de los Oficiales segundos y Auxi
liares administrativos y de los Oficiales segundos y Ayudantes de oficio.
que constitay¿n una mejora respecto al régimen de ascensos que para
este per'>onal se establece en la Reglamentadon Nacional de TrabaJo, no
ser'Úl de aplicación los turnos de ascenso ni los porcentajes establecidos
en la citada Reglamentación.

Articulo 27.

En atención a las dificultades prácticas que entrañan la confección
e impresión de los escalafones y listas a que se- refiere el artículo 30 de
la Reglamentación Nacional de Trabajo, ambas partes acuerdan ampliar
el plazo señalado por el citado artículo hasta elIde abril de cada año.
Asimismo el plazo para fonnular reclamaciones se fija en veinte días a
partir del momento en que se hagan públicos dichos escalafones o listas
en los tablones de anuncios de cada dependencía.

CAPlTUWVII

Comisión de Fonnación, Ingresos, Ascensos y Promociones

Artículo 28.

Se crea una Comisión Paritaria de Fornmción, Ingresos, Ascensos y
Promociones, integrada por cinco mi.embros designados por la Dirección
de la empresa y cinco por los Sindicatos integrados en la Comisión Nego
ciadora, firmantes del presente Convenio, en la misma proporción de la
representación obtenida en las elecciones sindicales en la empresa.

CAPITULO VIII

Comisión de Formación, Ingresos, Ascensos y Promociones

Artículo 2~.

Los procesos de selección para nuevüs ingresos y para promoción y
ascensos deben estar enmarcados en una política de planificación de nece
sidades y de desarrollo de los recursos humanos. Su gestión corresponde
a la Dirección de la empresa.

Los procesos de selección son un instrumento para buscar la persona
más idónea y adecuada para el cometido a."jgnado y en los mismos se
valorará la competencia técnica,· conocimientos, aptitudes y motivaciones.

Son de ingrpso (incorporación exk'rna) todos los grupos profesionales.

Artículo 30.

La Comisión Paritaria de Formación, Ingresos, Ascensos y Promociones
tendrá en las materias del presente capítulo las siguientes atribuciones:

a) Proponer a la Dirección de la empresa los programas de capa
citaeión, formación y perfeccionamiento más adecuados a las distintas
actividades }' a las necesidades de la empresa, así como la metodología
de evaluación y los criterios selectivos a aphcar en cada caso.

b) Analizar las propuestas de promoción, ratificando las que resulten
pertinentes y proponiendo a la Dirección de la empresa su resolución.

c) Analizar e inforinar las propuestas de asignación de técnicos.
d) Proponer a la Dirección de la empresa la aprobación, previo· aná

lisis, de convocatorias que posibiliten el acceso a las distintas acciones
de fonnación, fuera de la normativa general en cuanto a nivel mínimo
exigido, y sieinpre que razones de índole organizativa lo hagan necesario.

e) Efectuar un seguimiento de la gestión en los distintos procesos.

Artículo 31.

1. Las posibilidades de promoción de personal, tanto dentro de su
grupo profesional, como en los restantes grupos, quedan aseguradas por
el compromiso contraído por la Dirección de la empresa de ofrecer a todo
el personal de plantilla las plazas que se precise proveer con carácter
indeCmido. En este sentido, las plazas vacantes o las de nueva creación
se ofertarán por el siguiente orden de preferencia:

a) Personal de plantilla de la empresa.
b) Personal de plantilla delGrupo RepsoL

2. Los concursos de selección se regirán por unas bases o normativa,
a la que se dará la difusión adecuada. En las bases del concurso se indicará,
de forma explícita:

a) Número de plaLas a cubrir.
b) Cometidos a desemp<;ñar.
c) Requisitos de acceso,
d) Metodología y criterios selectivos. Se arbitrará el sistema de selec

ción que, en cada caso, resulte más adecuado para una eficaz evaluación
de los candidatos, de acuerdo con criterios de máxima objetividad que
valoren el mérito y la capacidad.

e) Plazos de selección.
f) Condiciones económicas.
g) Ubicación del centro de trabajo.

3. De este proceso de selección quedan excluidos los puestos de libre
designación de la empresa, ya sea por Ley o por Convenio.

Artículo 32.

Dada la actual situación de la plantilla y la evolución de la tecnología
y organización de la empreM, ésta podrá amortizar las vacantes que se
produzcan en cualquier dependencia por baja, excedencia superior a la
mínima, traslados o ascensos, sin perjuicio de mantener el nivel global
de empleo, según las exigencias de organización y plantilla.

Las vacantes cuya amortización no sea posible, así como las de nueva
c~eación, se anunciarán en convocatoria interna y se tendrán en cuenta
las siguientes normas:

1. En el caso de los Técnicos superiores de ingreso, la Dirección deci
dirá con plena independencia de criterio.

2. En los restantes casos se realizarán las pruebas nect"sarias para
determinar si los interesatios reúnen los requisitos de aptitud, conoci
mientos y experiencia exigibles en cada caso, teniendo en cuenta las siguien
tes particularidades:

El personal que se encuentra en posesión del título correspondiente
sin ejercer tal función en la empresa, podrá concurrir a las pl31..a8 de
Técnicos nivel de entrada.

Artículo 33,

Se mantiene el principio de comunicación flexible entre los distintos
grupos profesionales de tal modo que una vez adquirida la formación
'Pertinente y superadas las pruebas de acceso que se establezcan al respecto,
será posibIe-la integración en otro grupo profesional ctüerente al de refe
rencia.

Artículo 34.

Los requisitos para acceder a cada uno de los grupos profesionales
son los siguientes:

Al Grupo de Técnicos se podrá acceder:

Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
Al nivel retributivo que corresponda y cuando exil'!taJl necf'sidades

organizativamente contrastadas por la superación de las pruebas de acceso
que se establezcan .entre el personal de los Grupos de Especialistas Técnicos
y Administrativos Superiores que cumplan además los requisitos conte
nidos en la definición del grupo.

Al Grupo de Administrativos Superiores se podrá acceder:

Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso
que se establezcan entre el personal de los grupos de especialistas técnicos,
administrativos y operarios que lo solicite.

Al Grupo de Especialistas Técnicos se podrá acceder:..
Por ingreso directo al nível retributivo de entrada (como mínimo).
Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso
que se establezcan entre el personal de los grupos. administrativo superior,
adminiBtrativo y operario que lo solicite.
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Al Grupo de Administrativos se podrá acceder:

Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades

organizativarnente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso
que se establezcan entre el personal de los grupos de especialistas técnicos
y operarios que lo solicite.

Al Grupo de Operarios se podrá acceder:

Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso
que se establezcan entre el personal del grupo administrativo superior
y administrativo que lo solicite.

En todos los casos, el acceso a los distintos grupos profesionales se
producirá atendiendo, además, a los siguientes elementos:

a) Exi-.tencia de plazas vacantes y efectivamente convocadas por la
Dirección de la empresa en dicho grupo profesional.

b) Las propuestas de ingreso serán realizadas por los re~ponsables

de cada una de las áreas funcionales.
e) La Comisión de I"ormación, Ingresos, Ascensos y Promociones cono

cerá e infonnará prt:viamente a la aprobación de la propuesta de ingreso
por parte de la Dirección de la empresa.

Artículo 35.

Ambas partes acuerdan limitar al máximo las subcontratas, apoyándose
en el nuevo sistema de clasificación y desarrollo profesional, posibilitando
al mismo tiempo la incorporación de personal rijo.

Artículo 36. Ascensos y promociones.

Los ascensos y/o promociones a los niveles retributivos sl,lperiores
a los de entrada para cada grupo profesional, se producirán atendiendo
a los siguientes elementos:

a) Existencia de necesidades, organizativamente contrastadas, de
recursos humanos en el nivel retributivo al que se aspira.

b) Grado de eapacitación alcanzado (funciones y ámbito de actuación
que la cualificación profesional pemtite realizar y asumir).

c) Valoración del desempeño (grado de responsabilidad y autonomía
con que se desarrollan las tareas asignadas, así como la eficacia en la
ejecución de dichas tareas).

d) Experiencia adquirida, Independientemente del nivel de experien
da que se defina como necesario para el ascenso en cada uno de los
niveles, el acceso al nivel básico desde el de entrada en todos los grupos
profesionales requerirá un período mínimo de cinco años.

e) Libre designación de la Dirección de la empresa (para los casos
y supuestos que sean acordados por la Comisión de Fonnación. Ingresos,
Ascensos y Promociones).

Artículo 37.

En el mes de enero de cada año la empresa publicará un programa-ca
lendario general y específico por grupos profesionales de las acciones for
mativas enmarcadas en el desarrollo profesional, así como el número máxi·
mo de necesidades organizativamente contrastadas, según el siguiente
procedimiento:

1. Conocida la existencia, organizativamente crmtrastada, de nece
sidades de recursos humanos en llO grupo profesional y en un nivel de
desarrollo profesional determinado, la Dirección de la empresa propondrá
a la Comisión d~Fonnación, Ingresos, Ascensos y Promociones la puesta
en marcha de la acción de desarrollo profesional que sea pertlnellte.

2. En general, dichas propuestas se r:ealizarán cubriendo un período
de tiempo determinado (mensualmente, trimestralmente o anualmente),
aunque podrán realizarse propuestas de carácter puntual para cubrir nece
sidades no previstas inicialmente ci que deben ser atendidas de manera
prioritaria. Además, estas propuestas podrán presentarse de fonoa agru
pada para todos los centros de trabajo de la empresa, para una parte
de estos centros o de forma individualizada para cada uno de ellos.

3. Para cada acción de desarrollo profesional se determinarán, al
menos, los siguientes elementos:

a) Tipo de acción.
b) Características de la acción.
e) Número de plazas.
d) Funciones y tareas a desarrollar.
e) Procedimiento y programa para la implantación.

f) Requisitos que deben reunir los candidatos.
g) En su caso, procedimiento para la selección de candidatos y prue

bas de acceso.
h) Programa de formación (contenidos, duración y horarios).
i) Factores de valoración del desempeño y sistema de evaluación

a seguir.
j) Tratamiento emnómico de la acción.

4. Una vez determinados los anteriores elementos, Sí" realizará la
correspondiente publicación en los tablones de anuncios de los centros
de trabajo afectados.

5. El Tribunal que juzgará la..<¡ pruebas finales para superación de
los módulos de las distintas especialidades, estará compuesto por repre
sentimtes de la Dirección y de los trablijadores, designados estJs ultimos
por la Comisión de Formación, Ingresos, Ascensos y Promocíones.

Artículo 38.

Con objeto de garantizar una adecuada participación de los trabaja
dores, la representación social y la Dirección de la empresa en ('ada uno
de los centros de trabajo. con respecto a las acciones de desarrollo pro
fesional que les sean de aplicación, la Comísión de Formación, Ingresos,
Ascensos y Promociones dará a conocer los mecanismos que a tal efecto
puedan establecerse en materias tales como:

a) Selección de los participantes.
b) Designación de tutores y formadores para la'i acciones que se

desarrollen a nivelloeal.
e) Adquisición de conocimientos con arreglo a los objetivos esta

blecidos para cada acción.
d) Evaluación del desempeño con arreglo a los estándares estable

cidos para cada acción.
e) Realización de propuestas de promoción.

CAPITULO IX

Formación

Ambas partes consideran de la máxima import.ancia la formación y
peñeccionamiento del personal para posibilitar su permaneni..:! adecuación
profesional a los cambios organiz.ativos y tecnológicos y pottnciar sus
expectativas de promoción y desarroHo profesional.

Consecuentemente, la Dírección de la empresa facilitará los medios
precisos al efecto y, por 3U parte, lns trabajadores aceptan el compromiso
de adquirir los conodmiento,~iy destreza necesarios para mantener actua
lizada su competencia profesional, tanto en el ámbito de su especialidad
como en el de las especialidades conexas.

Por ello se potencíará la política de formación para posibilitar:

a) Un mejor desarrollo profesional.
b) La adecuación de los recursos humanos a los cambk.$ organizativos

y tecnológicos.
c) El desarrollo de un mando más participativo y democrático.
d) La creacíón de expectativas de promoción y ascensos.
e) La adaptación de los nueVl1S empleados a la empresa.
f) Formación dirigida a la elevación del nivel cultural o profesional

del trabajador y a su promoción sodal.

Todo ello dará lugar a la creacíém de un clima laboral más favorable.

Artículo 39.

1. La Dirección de la empresa elaborará los plahes de formación.
En estos planes se expondrán las lineas de desarrollo y objetivos de la
formación.

La elaboración del plan se basará en la definición de las necesidades,
análisis de las capacidades actuales de los trabajadores y los planes estra
tégicos de la empresa.

La gestión del plan de formación será responsabilidad de la Dirección
de la empresa.

2. Serán sometidos a la Comisión Paritaria de Formación, Ingresos,
Ascensos y Promociones con un mes de antelación, al menos a su entrada
en vigor, los planes de fonnac~ónelaborados por la Dirección de la empresa,
para su conocimiento y negociación.

Las funciones de la Comisión en esta materia serán las siguientes:

a) Participar en el diseño de carreras profesionales.
b) Establecer los objetivos de aprendizlije que deben alcanzarse en

los distintos módulos y niveles.
c) Elaborar los instrumentos de evaluación pertinentes que permitan

contrastar los conocimientos adquiridos y el desempeño mostrado en rela-
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ción con los objetivos de aprendizaje y los estándares de desempeño
,establecidos.

d) Efectuar el seguimiento de los planes aprobados y acordar los
criterios generales para la asignación de los trabajadores a las ac:ciones
fonnativa.~.

e) Establecer un sistema de evaluación qUE: peonnita conocer el grado
de cumplimiento y la eficacia, rentabilidad y validez de los procesos,y
de la gestión.

f) Proponp.r la llctualización del Phm de Dp.,arreU.,. de RofCU!"3QS !!uma~

nos con acciones que no hubieran sido previstas y se consideren Recesarias.
g) Sp.r órgano de interpretación y 8rbitnVe p.n todo lo relacionado

con formación, ingresos, ascensosy promociones.

Artículo 40. Desarrollo de carreras projesicnuUes.

La ad~cnpción al desarrollo profesional sera voluntaria, debiendo
expresal'::;e, t'n ~u caso, la renunda por escnto e la Comisión de Fonnación,
Ingresos, A&t'ensos y Promociones. Los efe<:'tos de la misma serán pero
manente!' haEta que se solicite expresamente, la. reincorporación al sistema.
Ello se entiende sin peJjuicio de la obligación de realizar, en todo momento,
las acciones iormativas necesarias para la permanente adecuación pro
fesional a ¡os cambios organizativos y tecnológicos.

Se entiende por desarrollo de carreras profesionales el conjunto de
acciones Itf~cesarias, encaminadas a conseguir el desarrollo integral de
las potenciali.dades del trab~adol", de fClrma continuada y armonizadas
en cada nlornento con las necesidades organizativas y estructurales de
laempI"f'-s-!l,

Tiend~ El df':sarrollo de carreras profcsional(>s, por tanto, a cumplir
una doble HllsiJ.n. Por una parte, dar posibilidad al trabaJador de adecuarse
a los cad& vcz más rápidos cambios en las actividades laboralesj y, por
otra parte, dotar a la empresa de una nuayor capacidad para hacer frente
a f'xigencias futuras.

Pretende conseguir como objetivos -aJr1.phar y cliversificar la promoción
del personab mediante la capacitación y puesta en práctica de los contr
cimientos &dquiridos, asi como _elevar la productividad y alcanzar los
niveles má~ b!tos posibles de competitividad., tan necesarias en un mercado
cada vez más abierto.

El desarroUo profesional se estro.cturará a trPyés de varias posibm·
dades de el!pecialización, entendiéndose por éstas, el desarrollo basado
en la p~o~!'liva adquisición de conocimientos y la paulatina adopción
de grados más altos de respon..~bilidad y :autonomía en el desempeño
de las tareas.

Para cada grupo profesional, el sistem.a e8ta.t-\eC'e las siguientes tres
fases de desarrollo:

a) Adquisición del desempeño básico de la prestación inherente a
cada grupo profesional.

Supondrá, además, la promoción desde el nívelde entrada del grupo
hasta la adquisición del nivel básico de dichú grupfl.

b) Perfeccionamiento para alcanzar un desempeño normal de la pres
tación inherente a cada grupo profesional.

Supondrá, además, la consolidación del ni'lel bá.<¡ico de grupo. .
e) Desarrollo para alcanzar un desemJ;t~ño óptimo de la prestación

inherente a cada grupo, asi t.~omo, en su caso, para la integración en otro
grupo profesional.

Supondrá, además, la promoción desde el nivel· básico de grupo hasta
los niveles de de88JTollo o, en su caso, la adquisic.ión del nivel que corres
ponda dentro deJ nuevo grupo profesionai..

La..q líneas maestras de los programa& dE' desar,.ollo de los grupos pr(}o
fesionales de Especialistas Técnicos y Operarios están fijadas, a título orien
tativo, en el anexo lIT.

Para los Grup\)S Profesionales de Técmcos, Administrativos Superiores
y Administrativos, la Comisión de Formación, !ngresos, Ascensos y Pro
mocionefl establecerá los programas per..inentes en un plazo máximo de
dos años a partir de la puesta en marcha del nuevo sistema de clasificación
y desarroHo profesional.

Artículo41.

La fonnación se realizará por el método de simultanear la capacitación
práctica ;y teórica, estando' ambas, bien a cargo de instructores o tutores
designados por la empresa entre su propio personal competente para ello,
o bien encomendada a centros o instituciones especializados.

Se procurará impartir la formación dentro de la jornada laboral y en
el centro de trabajo si las circunstancias 10 permiten, fomentando la adqui
sición previa de conocimientos para acudir al curso por el personal en
sus localidades.

Artículo 42. Polivalencia.

De acuerdo con 10 establecido en el artículo l6,la definición y requisitos
de acceso a esta modalidad de desarrollo profesional serán desarrollados
por la Comisión de Formación, Ingresos, Ascensos y Promociones. A tal
efecto, se tomarán en consideración los siguientes elementos:

a) La polivalencia será voluntaria y estará referida a la capacitación
y disponibilidad para desempeñar cometidos relacionados con otro ámbito
de b(::U\oidád ú de wnodmjehéo. En este .sentido, lvs tla~a<1üfesPOdlán
desempeñar voluntariamente cometidos relacionados con un nivel de
desarrollo profesional superior al que tengan en esos momentos, siendo
tal desempeño parcial, dado que supone no haber alcanzado todavía la
totalidad de los conocimientos neeesarios para atender íntegramente la
prestación asj.gnada con el grado de especialización, autonomía y respon
sabilidad exigido en dicho nivel de desarrollo profesional superior. El
desempeño de tales cometidos propiciará el desarrollo de carrera del tra~

bajador, no pudiendo perjudicar d desarrollo de carrera de otros traba
jadores.

b)EI desarrollo profesional Vía polivalencia implicará la percepción
del incentivo que se fije en función de lo establecido en el artículo 16
y en tanto en cuanto se desempeñe dicha polivalencia.

Artículo 43. Complemento por manejo de vehWulo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16, la definición y requisitos
de acceso a esta modalidad de desarroHo profesional serán desarrollados
por la Comisión de Formación, Ingresos, Ascensos y Promociones. A tal
efecto, se tomarán en consideración los siguientes elementos:

a) El complemento por manejo de vehículo estará referido a la capa
citación y disponibilidad para realizar el manejo y el mantenimiento de
los vehículos de tracción mecánica utilizados-en el transporte de materia
prima y materiales, así como de envases y jaulas.

b) Como regla general, no se podrá adscribir a ,un trabajador a un
manejo de vehículos no previsto en su nivel de desarrollo por tiempo
superior al 33 por 100 d~ su dedicación habitual en cómputo mensual.

c) El desarrollo profesional vía manejo de vehículo implicará la
percepción del incentivo que se fije en función de lo establecido en el
articulo 16.

Articulo 44.

El personal adscrito voluntariamente al desarrollo profesional que esté
en condiciones de desempeñar las funciones descritas en los dos artículos
anteriores, participará en eUas: de modo rotativo con otros trabajadores
de su centro de trabajo que cumplan circunstancias equiparables.

CAPITULO X

Periodo de prueba

Artículo 45.

La duración del período de prueba será la establecida como máxima
en las disposiciones legales vigentes para cada grupo profesional.

Estos períodos de prueba deberán ser cumplidos también por el per
sonal que cambie de nivel retributivo o de grupo profesional, con la única
excepción de los ascendidos por antigüedad por aplicación de la disposición
transitoria cuarta.

Mientras no transcurran los plazos legalea establecidos, la empresa
podrá interrumpir, sin necesidad de preaviso, el periodo de prueba pro
cediendo al cese del trabajador, si fuera de nuevo ingreso, o a reintegrarlo
a su nivelo grupo profesional y lugar de procedencia, si formara ya parte
de la plantilla y si-;:ndo a cargo de la empresa los gastos que en este caso
se ocasionen por este motivo. Si la interrupción del período de prueba,
en este último supuesto, fuera por iniciativa del trabajador, conservará
éste los mismos derechos, salvo que la empresa no vendrá obligada a
realizar indemnización alguna. .

CAPITULO XI

MovlJldad funclonal

Artículo 46.

La movilidad funcional en el seno de la empresa que se efectuará sin
perjuicio de los derechos económicos y profesionales del trabajador, no
tendrá otras limitaciones que las exigidas ~r las titulaciones académicas
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o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y la pertenencia
al grupo profe.sional.

Se entenderá por grupos profesionales los definidos como tales en
este Convenio.

Artículo 47. F'lexibüidad.

Se entiende por flexibilidad el desempeño, cuando necesidades orga
nizativas así lo requieran, de cometidos distintos a aquéllos a los que
habitualmente se está asignado, en concordancia con el nivel de cono
cimientos alcanzado.

En la aplicación efectiva de la flexibilidad se procurará que todos los
trabajadores de un centro de trabajo que cumplan circunstancias equi
parables participen rotativamente.

CAPITULO XII

Mov:il.idad geográfica

Artículo 48.

Se considera traslado el destino del trabajador con carácter d~finitivo

a una dependencia de la empresa distinta de aquella en que hasta aquel
mOmento desempeña su trabajo, situada en distinta localidad y que obligue
a un cambio de residencia.

Los traslados de personal podrán realizarse:

l. A solicitud del interesado. Cuando el traslado, previa aceptación
por parte de la empresa, se efectúe a solicitud del interesado, el trasladado
no tendrá derecho a indemnización alguna por los gastos que el cambio
de residencia le origine. -

2. Por mutuo acuerdo de la empresa y el trabajador. En este caso
habrá de estarse a lo convenido por ambas partes.

3. Por necesidades del servicio. Cuando las necesidades del servicio
lo justifiquen, a juicio de la empresa, si no se llegase al acuerdo a que
se refiere el párrafo anterior, podrá aquélla imponer el traslado, pero
conservando el trabajador todos sus derechos en lo concerniente asalario
ya cualquier aspecto de remuneración, grupo profesional, nivel y escalafón.

Esta facultad únicamente podrá ejercerla la empresa 'Con los traba
jadores que lleven a su servicio menos de diez años y tan sólo dos veces
con cada uno de ellos.

El trabajador tendrá derecho a que le abonen los gastos de traslado
forzoso, tanto propios como de sus familiares y enseres, percibiendo ade
más una gratificación equivalente a tres mensualidades de su salario y
a siete días naturales para gestionar el traslado.

Asimismo tendrá derecho a la concesión de un préstamo para adqui
sición de vivienda de hasta 4.825.795 pesetas al tipo de interés legal del
dinero fijado en cada momento por las Leyes de Presupuestos corres
pondientes, y no superior, en cualquier caso, al 10 por 100, amortizable
a un plazo máximo de diez años, pudiendo percibir una subvención por
alquiler de vivienda de 24.131 pesetas men~uales, durante un período
máximo de doce meses. Caso de obtener el trabajador el préstamo de
vivienda antes aludido, dejará de percibir la subvención por alquiler a
partir del momento de la concesión de dicho préstamo.

Articulo 49.

Cuando, como consecuencia de un concurso debidamente convocado
y de haber ganado plaza en el mismo, un trabajador deba ser trasladado
de destino, se considerará el traslado como convenido y en los términos
que se reflejan en la convocatoria, pero, en cualquier caso, si no se hiciera
expresa determinación de las localidades en que se sitúan las plazas some
tidas a concurso, el personal trasladado tendrá derecho a que se le facilite
vivienda en los términos expresados en el artículo anterior y siete días
naturales para gestionar el traslado.

La misma norma se aplicará cuando el traslado sea resultado de un
ascenso por antigíiedad previsto en la disposición transitoria cuarta o
cuando, a pesar de determinarse" en la convocatoria las localidades en
que están situada.,; las plazas, fuera suprimida o adicionada alguna de
eUas por necesidades de la empresa surgidas con posterioridad a la publi
cación de aquella. En este último caso, el trabajador afectado podrá renun
ciar a la plaza ganada.

Si en el futuro se produjera una vacante en el grupo y nivel que un
trabajador hubiera ganado en concurso y que hubiera sido trasladado como
consecuencia del mismo, se le reconocerá un derecho preferente sobre
todos los demás de su grupo y nivel para ocupar dicha vacante cuando
la misma se produzca en la dependencia de la que fue trasladado y si
la vacante fuera en otra dependencia tendrá preferencia para ocuparla

el más antiguo en el grupo y nivel, con sujeclOn, en uno y otro caso,
a las condiciones establecidas para el traslado voluntario y siempre y
cuando la empresa pueda cubrir las vacantes que con tal motivo se gene
raran en las dependencias en que dichos trabajadores venían prestando
sus servicios.

Artículo 50.

El personal trasladado con carácter voluntario no podrá solicitar nuevo
traslado en el plazo de dos años.

No se considerará traslado, sino incorporación a su puesto de trabajo
definitivo, el destino de un trabajador de nuevo ingreso a localidad distinta
de aquella a que fue contratado y en la que permaneciera en período
de adiestramiento y en situación de expectativa de destino definitivo expre
samente declarada, aunque ello le obligue a cambiar de residencia, siempre
que tal destino se realice dentro del período de prueba o al término del
mismo señalado para su grupo y nivel. El personal que se encuentre en
este caso tendrá derecho, no obstante, a percibir gastos de locomoción,
manutención y estancia de tres días para su incorporación.

Artículo 51.

Estimando que se precisa una adecuada organización de trabajo que
evite la descompensación que pueda producir el hecho de que en ciertos
Centros de trabajo, áreas o unidades de la empresa exista exceso de per
sonal, mientras que, por el contrario, en otros distintos de aquellos en
los que sobra personal, exista la necesidad de cubrir puestos de trabajo,
se requiere adoptar las decisiones o acuerdos siguientes:

1. Establecer tina definición de personal excedente, cualquiera que
sea su antigüedad y, en este sentido, se considerará en estas condiciones
a aquellos trabajadores:

a) Que estén realizando tareas que no se consideren necesarias, de
forma que, suprimidas las mismas, éstas no sean a.~ignadas a *0 tra
bajador ni den lugar a trabajos extraordinarios de otros empleados que
desempeñen cometidos di,tintos en el mismo Centro, área o unidad, ni
a contratas exteriores en actividades específicas de la empresa.

b) Que, como consecuencia de un cambio de organización, las tareas
asignadas sean asumidas por otros trabajadores de la empresa.

c) Que, reincorporado al trabajo al término de una suspensión de
contrato por invalidez provisional de una duración superior a dieciocho
meses, o por ser revisada legalmente una declaración anterior de inca
pacidad· permanente, no pudiera desempeñar el trabajador un puesto de
trabajo determinado, por no existir vacantes.

d) Los que trabajen en centros, áreas o unidades de la empresa que,
por probadas razones económicas o de tipo técnico, hubieran quedado
sin actividad total o parcialmente.

Tendrán prioridad para permanecer en el mismo centro de trabajo
cuando las circunstancias señaladas en los epígrafes a), b), c) o d) pre
cedentes afecten solamente a una parte de sus ocupantes, los trabajadores
con mayor antigüedad en la empresa y, entre ellos, por orden sucesivo,
los que tengan mayor antigüedad. en la dependencia, mayores cargas fami·
liares y mayor edad.

En los casos de personal que pudiera quedar excedente por causa
distinta de las señaladas· en los precedentes apartados a), b), c) y d) se
actuará, en cuanto a su declaración y posterior colocación, en la forma
establecida en la normativa legal que, con carácter general, regula la rela·
ción laboral y sólo en el caso de que no hubiera normativa aplicable para
resolver estos supuestos, se requerirá acuerdo con la representación del
personal para la aplicación de las presentes normas.

2. Al personal excedente de acuerdo con cualquiera de los· cuatro
apartados del punto 1 se le facilitará ocupación efectiva de la manera
siguiente:

a) Por movilidad funcional, a petición del trabajador o con su con
formidad, que diera lugar con carácter permanente a la asignación de
otros cometidos de su mismo grupo profesional o correspondientes a otro
grupo profesional, en cuyos supuestos se mantendrá también, con carácter
permanente y como derecho adquirido, la retribución del excedente, a
título personal. Se impartirá previamente formación profesional adecuada
para los casos de cambio de grupo, que el trabajador estará obligado a
seguir.

La asignación de los cometidos del párrafo anterior se rcfprirá, con
carácter preferente, a 10s que correspondan al nivel de desarrollo pro
fesionalinmediatamente inferior al que ostente el trabajado!' y, de no
solucionar así la colocación, se irá descendiendo hasta encontrar el ade
cuado a los fines pretendidos.
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Caso de que el trabajador no solicitara esta movilidad, o no diera BU

conformidad a la misma, se aplicará la movilidad geográflca.

b) Por movilidad geográfica, y para ocupar puesto vacante en otro
centro, área o unidad de la empresa, en las siguiente!'J condiciones:

Artículo 54.

CAPITULO XIII

Jornada de trabajo

Abono de todos los gastos de traslado, tanto propios como de familiares
y enseres.

Quince días naturales de permiso retribuido para gestionar el traslado.

1.608.598 pesetas de indemnización.

Préstamo para adquisición de vivienda de hasta 4.825.795 pesetas,al
tipo del interés legal del dinero fijado en cada momento por las Leyes
de .Presupuestos correspondientes, y no superior, en cualquier caso, al
10 por 100, amortizable en un plazo máximo de diez años, pudiendo percibir
una subvención por alquiler de vivienda de 24.131 pesetaS mensuales,
durante un período máximo de doce meses. Caso de obtener el trabajador
el préstamo de vivienda antes aludido, dejará de percibir la subvención
por alquiler a partir del momento de la concesión de dicho préstamo.

En el caso de existir vacantes en varios centros, el traslado se hará.
preferentemente a aquel más cercano al lugar de residencia del trabajador,
si éste así lo solicita.

De existir varios excedentes, reuniendo todos ellos las mismas con
diciones profesionales y la formación precisa para ocupar la plaza sin
cubrir en otro centro, área o unidad, se trasladará en primer lugar el
más moderno de la empresa. De tener varios la misma antigüedad en
la empresa, el más moderno en la dependencia; de persistir el empate,
al de menos cargas familiares y, finalmente, al de menor edad.

3. La Dirección de la empresa comunicará a la representación del
personal, con una antelación de treinta días, la concurrencia de cualquiera
de las circunstancias establecidas en los apartados a), b), c) o d) del pun·
to 1 del presente artículo, haciendo constar el personal que resulta exce
dente, sus causas, las vacantes que pasarían a ocupar y las funciones
principales de éstas.

4. Asimismo, la empresa comunicará la forma de dar ocupación efec
tiva a los excedentes. La representación del personal podrá oponerse a
la misma, de considerar que no tiene como fmalidad el dar ocupación
efectiva a personal excedente; pudiendo, en este caso, y de adoptarse por
la empresa la decisión, impugnarla ante la autoridad laboral competente
en el plazo de quince días, a contar del momento en que reciba por escrito
la queja de los afectados.

La aplicación de las solucioRes a) y b) del punto 2 a supuestos de
personal excedente por causas distintas a las previstas en los apartados
a), b), c) o d) del punto 1. requerirá la previa aceptación de la repre
sentación del personal.

5. Producida la movilidad, los afectados por la misma tendrán pre
ferencia para ocupar las vacantes· de su grupo profesional que, fueran
sacadas a concurso.

6. El trabl\iador excedente afectado por movilidad geográfica podrá,
en todo caso, solicitar la: rescisión del contrato de trabl\io. En tal supuesto,
la empresa indemnizará al trabajador con treinta días por año de servicio
en la empresa.

Artículo 52.

Los trab¡ijadores con destino en localidades distintas pertenecientes
al mismo grupo profesional podrán concertar la pennuta de sus respectivos
puestos, a reserva de lo que la Dirección decida en cada caso, teniendo
en cuenta las necesidades del servicio, la aptitud de ambos pennutantes
para el nuevo destino y otras circunstancias que aquella pueda apreciar,
especialmente que no exista perjuicio de tercero más antiguo que tenga
solicitado el traslado con anterioridad y que no sea necesario amortizar
vacantes en una de las dependencias.

Artículo 53.

El personal que se encuentre destacado fuera de la localidad de· su
destino por período superior a un mes será autorizado para reintegrarse
al puesto de trab¡ijo de origen por tiempo de tres días, salvo que las nece
sidades del servicio lo impidan. Estos tres días no devengarán gastos ni
interrumpirán los plazos señalados en el número 2 del artículo 23 del
Convenio, pero la Empresa abonará los gastos de locomoción que corres
pondan.

Cuando el destacamento sea superior a tres meses, se obsenrará lo
establecido al respecto en la legislación vigente.

Se mantiene el número de horas de trab¡ijo efectivo acordado en el
anterior Convenio y, en consecuencia,lajomada de trabajo será continuada
de siete horas y quince minutos de trabajo efectivo todos los días laborables
del año. No tendrán la consideración de laborables los sábados compren
didos entre el! de marzo y el 30 de noviembre, ambos inclusive.

Sólo mediante acuerdos específicos entre la Dirección de la empresa
y el Comité de Centro de Trabajo, se podrá establecer el cómputo anual
de la jornada de mil setecientas veintidós horas de trabl\io real o efectivo
que, con carácter general, se realizará en horario diario de lunes a viernes.
En tales acuerdos se pactarán los horarios y turnos de trabajo más con
venientes para el servicio, así como las condiciones y procedimiento de
recuperación y flexibilidad horaria. En caso de desacuerdo, se aplicará
lajomada prevista en el párrafo anterior.

En los centros comerciales de atención al público, la jornada de trabl\io
de mil setecientas veintidós horas se distribuirá en jornada partida o con
tinuada, estableciéndose los horarios del modo más conveniente para las
necesidades del servicio prestado, teniendo la consideración de laborables
todos los sábados no festivos del año.

Artículo 55.

Ambas partes convienen, en atención a este tipo, de jornada especial,
prevista en el párrafo primero del artículo anterior, y para lograr la máxima
productividad, establecer las siguientes regias de aplicación:

1. La jornada se empezará a contar desde el momento en que el per
sonal esté situado en su puesto de trab¡ijo y terminará cuando hayan
transcurrido siete horas y quince minutos de trabajo efectivo, eliminándose
del cómputo de la jornada todos los tiempos muertos para transportes,
cambio de vestuario, duchaS, etcétera.

2. En el supuesto de qne sea necesario realizar horas extraordinarias
como prolongación de jornada, se concederá un descanso de cuarenta
y cinco minu~s después de la jornada continuada normal para realizar
la comida, iniciándose el cómputo de horas extraordinarias a partir de
las ocho horas de permanencia.

Artículo 56.

El personal cuyo cometido sea la vigilancia, custodia y control de acce
sos, tendrán una jornada semanal de cuarenta horas para permitir la vigi
lancia continuada de las instalaciones.

Artículo 57.

Quedan excluidos de la percepción de horas extraordinarias el personal
del Grupo Profesional Técnico que tenga el nivel de desarrollo profesional
más alto establecido para dicho grupo, que por su alta calificación pro
fesional está especialmente obligado al desempeño responsable del cargo,
cuyo trabajo extraordinario sólo puede medirse por el propio empleado,
según su criterio de autoexigencia.

Asimismo seguirán excluidos los antiguos Técnicos medios y Jefes admi
nistrativos que perciban una gratificación por puesto de trab¡ijo igual o
superior a 6.497 pesetas mensuales.

Artículo 58.

1. Se considerarán como extraordinarias las horas de trabajo que
sobrepasen las de la jornada normal, según las disposiciones y con las
exclusiones que se recogen en los artículos precedentes de este Convenio.

2. En los casos en que se organice un turno de trab¡ijo en festivo
o domingo y no se efectúen los trab¡ijos por cualquier causa no imputable
al trab¡ijador, o la duración de los mismoS sea inferior al 50 por 100
de la jornada prevista, la empresa compensará al personal comprendido
en dicho turno, y que se hubiera incorporado al mismo, con una retribución
equivalente al 50 por 100 de dichajornada:

3. Las horas extraordinarias deberán ser compensadas por tiempos
equivalentes de descanso de horas de jornada normal, incrementada.<J en
el porcentaje que corresponda. El descanso compensatorio deberá efec
tuarse dentro del mes siguiente al de la fecha de realización del horario
extraordinario, procediéndose al abono de las horas no compensadas, cuan
do el descanso no pueda ser disfrutado en el período indicado.

4. Tendrán la consideración de horas extraordinarias de carácter
estructural, a los efectos previstos en la Or4en ministerial de 1 de marzo
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de 1983 Ynonnas de cotización, las comprendidas en el art. 1 de la Orden
ministerial citada y, específicamente, las siguientes:

Incidencias producidas en el tumo.
Puesta en marcha y paradas de las instalaciones.
Operaciones de reparación o mantenimiento que afecten a la produc

ción o cuya no realización suponga la imposibilidad de reparar averfas
o de garantizar la debida puesta en marcha de la producción.

Dificultades en el aprovisionamiento o suministro por causas ¡ijenas
a la empresa.

Carga y descarga de buques, trenes y cisternas, así corno aquellas otras
circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturalem de la
actividad de la empresa.

La determinación, en cada caso, de qué horás extraordinarias de las
realizadas son estructurales se llevará a cabo por acuerdo entre la Dirección
de la empresa y 108 representantes del personal del centl.'!l de trabajo
correspondiente, por lo que aquélla les informará mensualml2:nte de las
realizadas que, a su juicio, tengan tal ca.rácrer y como trámite previo a
la confe<.:cíón de los boletines de cotización.

5. Tendrán la consideración de horas extraordinarias motivadas pOr
fuerza mayor, a los solos efectos de cotización previstos en la Orden minis
te~a1 de 1 de marzo de 1983, las exigidas por la necesidad de preverur
o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes cuya no
realización produzca evidentes y graves perjuicios a la propia empresa
o a terceros, así como en caso de riesgo de pérdida, deterioro o inutilización
de materias primas.

Articulo 59.

1. Es de interes de ambas partes lograr la mayor productividad
mediante el perfeccionamiento de métodos por parte de la empresa y acre
centando el personal su dedicación y adiestnmiento. Ambas partes-mani·
fiestan su firme decisión de reducir las horas extraordinarias.

2. No obstante, si las' necesidades de la producción y el servicio al
cliente lo exigieran, los trabajadores aceptan trabajar las horas extraor
dinarias que se precisen dentro del limite que marque la legislación vigente.

3. La empresa dispondrá los medios técnicos y los recursos humanos
nl:.'Cesari08 para que los anteriores limites no sean rebasados, pero a su
vez exigirá que la productividad se mantenga en los niveles justos y exi
gibles.

CAPITULO XIV

Descanso dominical y vacaclones

Artículo 60.

Teniendo en cuenta el carácter de los servicios que presta «Repsol
B-,Jta1lo, Sociedad Anónima_, y los tumos de trabajo continuado estable
cidos en algunos de los centros de trabajo, solamente descansará los domin·
gos el personal de aquellos no imprescindible, aplicando en lo posible
el turno rotativo para todo este personal, cumpliendo el mismo el descanso
semanal obligatorio en cualquier otro día de la S;emana siguiente.

Cuando el día festivo no sea domingo, el personal podrá optar entre
descansar· /In día laborable dentro de los siete siguientes o percibir el
importe de las horas trabajadas como extraordinarias realizadas en do
mingo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable al personal de vigi
lanCIa, que disfrutará el descanso compensatorio correspond1ente, resul
tante de su régimen de trabajo a tumos.

Artículo 61. Vacaciones.

1. De acuerdo con la legislación, los trabajadores tienen derecho a
una vacación anual de treinta días naturales, equivalentes, de acuerdo
con lajornada laboral anual pactada, a veirtidós días laborables retribuidos
como vacación reglamentaria o la parte proporcionl¡ll en los casos de per
sonal de nuevo ingreso, computándose la fracción de mes como mes entero.

2. Dicha vacación :podrá disfrut.arse fraccionadamente, siempre y
cuando las necesidades «':;e! servido lo permitan.

:3. Se procurará que las vacaciones sean disfrutadas por el personal,
como míniril.G, el 75 por 100 de la plantilla de la dependencia, en los
meses eompr<mdidos de junio a septiembre, ambos inclusive.

4. Para, el dIsfrute de las vacaciones se adoptará el sistema de tumos
..-otativos ~- t,i'vT cometidos concretos respetándose la preferencia de los
rrabaJador~:;t> l~on responsabilidades familiares a que las suyas coincidan
con los p,;<iodos de vacaciones escolares.

6. Las mismas reglas se aplicarán al personal que cause b~a durante
el año, compensándole en metálico las vacaciones no disfrutadas que le
correspondan propcrcionnlrnente al tiempo de servicios prestados.

CAPITULO x:v

Excedencias

Artículo 62.

Tendrán derecho a pll."IlU" a la situación de excedencia en el plazo máxi~

mo de dos ~eses desde que fuera solicitado:

a) Los trabajadores que llevan prestando sus servíeios a la empresa
pOr un período superior a un año y no hubieran disfrutado de esta situación.

b) Si hubieran disfrutado de otra' excedencia, que hayan pasado, al
menos, cuatro años desde el reingreso.

c) Para conceder excedencias que no se ajusten a)o establecido ante
riormente será preciso qu~ exista acuerdo sobre su concesión entre la
empresa y los representant..es de los trabajadores.,

El período de excE'denda será solicitado por el trab~adory no podrá
ser iIÚerior a seis mesep ni superior a cinco años.

La vacante que se pMduzca como consecuencia del pase del trabajador
a la situación de excedencia podrá amortizarse. Si no fuera posible su
amortización y la excedencia se hubiera solicitado por un plazo no superior
a treinta y seis meses, la vacante podrá ser cubierta de forma provisional,
bien por personal perteneciente a la plantilla de la empres&¡ bien por
contratación de personal eventual con arreglo, esto último, a lo dispuesto
en el artículo 16.1, e), del Estatuto de los Trabajadores.

Si fuera por tiempo superior, la plaza podrá ser cubierta con arreglo
a lo dispuesto en los capítulos referentes a ascensos y, en su caso, ingresos.

La petición de reingreso deberá solicitarse con un mes de antelación,
como mínimo, a la finahzación de la excedencia. Si ésta se hubiera solicitado
por período no superior a treinta y seis meses y el excedente solicitara
el reingreso en el tiempo é~tablecido, se le concederá éste, bien de fonna
automática o al cumplirse el plazo total de concesión. Si la excedencia
concedida fuera por un plazo superior a treinta y seil1 meses, el reingreso
será atendido, previa solicitud formulada en tiempo hábil, en las siguientes
condiciones:

a) Si en cualquier centro de trabajo de la empresa existe vacante
del grupo profesional y nivel foonativo del excedente, este podrá reingresar
inmediatamen1;El, sin perjuicio del mejor derecho de otro trabajador en
activo, perteqeciente al mismo grupo y con el mismo nivel formativo, que
hubiera solicitado la vacante, pasando entonces el excedente a ocupar
la plaza dejada por el anterior.

b) Si no hay vacante en su grupo profesional, pero la hubiera en
otro grupo profesional distinto, la empresa podrá ofrecérsela, teniendo
en este caso derecho el excedente, bien a ocuparla en los mismos tértninos
del apartado anterior. rt>spetándosele los derechos económicos correspon·
dientes a su grupo y nivel en el momento de la excedencia o bien prolongar
la situación de excedencia hasta que se produzca vacartte en su grupo
y nivel.

c) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, el excedente
podrá prolongar la situación de excedencia hasta que se produzca vacante
en la misma, haciendo constar en el escrito por el que solicita el reingreso
tal petición.

Artículo 63.

El trabajador que, como consecuencia de la normativa de incompa~

tibilidades, opte por lID puesto de trabajo que le obligue a cesar en «Repsol
Butano, Sociedad Anónima-, quedará en situación de excedencia volun~

taria, conservando indefinidamente el derecho preferente al reingreso en
vacante de su mismo grupo profesional que hubiere o se produjere en
la empresa.

CAPITULO XVI

Acclón Social
Artículo 64.

La empresa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 del Estatuto
de los Trabajadores, en atención a las circunstancias d~ cada caso y a
las necesidades del servicio, concederá permisos para exámenes y pro
curará concederJos para la preparación de los mismos. Si el permiso con-
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cedido fuera de hasta diez días, la empresa no descontará el importe del
salario correspondiente. Si excediere de esle tiempl' y no pasara de tres
meses, el penniso se entenderá concedido sin sueldo, pero con reserva
de su puesto de trabajo.

Artículo 6b

1. La Previsión Social Complementaria del personal queda regulada
de conformidad con los siguientes entecios'

1.1. El sistema se articula al amparo ce la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.)· nonnas reglamentarias
y, en concreto, disposiciones transitorias primera a tercera de la Ley citada.

1.2. El Plan de Pensiones, promovido por la Empresa, tendrá por
objeto regular la pre" ¡si<S1i social de aquellos c-abajadores que, libre y
voluntariamente, deseen adherirse al mismo, y se ajustará a las siguientes
características básicas:

Modalidad sistema de empleo.
Capitalización individual.
Plan mixto, de aportaciób definida para la prestación de jubilación

y prestación definida pardIas prestaciones de riesgo.

1.3. La empresa contribuirá obligatoriamente al Plan de Pensiones
mediante una aportación equivalente al 5 por 100 del salario computable,
a efectos de cotización, de cada partícipe. Los trabajadores adheridos al
Plan contribuirán óbligatoriamente mediante una aportación equivalente
al 2 por 100 de su salario computable, a efectos de cotización.

1.4. En lo no expuesto en el presente artículo, se aplicarán las esti
pulaciones establecidas en el Plan de Reestructuración de Plantilla y Plan
de Pensiones suscrito con fecha 22 de diciembre de 1989 por la Dirección
y la Unión General de Trabajadores, aprobado en Asamblea de Trabajadores
de fecha 14 de marzo de 1990 y ratificado por la. Confederación de Tra
bajadores Independientes,

2. Lajubilación será obligatoria para el p<,rsQIiai que cumpla los sesen·
ta y cinco años de edad.

3. El personal que cumpla lo!; sesenta años de edad podrá pedir su
jubilación, siendo obligatoria su aceptación por parte de la empresa.

Artículo 66.

Ayuda económica en caso de fallecimiento. La empresa contratará una
póliza de seguro colectivo de vida para sus trabajadores que cubra los
riesgos de muerte o invalidez en su grado de incapacidad permanente
y absoluta para todo trabajo, con un capital Megurado de 1.776,8-11 pesetas
para cada uno de ellos_

Los trabajadores se comprometen por su parte a destinar la cantidad
procedente y que proporcionalmente les corresponda en función de su
salario base para complementar el capital asegurado en la cantidad de
888. 403 pesetas, quedando de este modo establecido el importe del capital
asegurado por la póliza de seguro colectivo de vida en la cifra de 2.665.214
pesetas.

Artículo 67.

Artículo 69.

La empresa concederá una ayuda especial de hasta un máximo de
356.502 pesetas para cubrir el 75 por 100 de los g8stos justificados por
el trabajador y dedicados a sus hijos disminuidos psíquicos o físicos, o
disléxicos, con una cuantía mínima del importe de la beca que, por su
edad. corresponda al beneficiario, observándose en el régimen de estas
ayudas las prescripciones establ~cidasactualmente en la empresa.

Artículo 70. GnLpo de Empresa.

Los Grupos de Empresa constituyen el soporte para fomentar la for
mación física, artística y cultural de los trabajadores, buscando, asimismo,
que sus familiares participen en estas actividades.

Para conseguir estos objetivos planificarán y programarán las activi·
dades necesarias administrando los fondos de que dispongan. -

La empresa cuidará que los grupos tengan los medios económicos para
el desarrollo de sus funciones. A tal fin determinará anualmente, y con
independencia de la asignación individual, unas cantidades para la rea
lización de las necesidades de los grupos.

Para el incremento de las relaciones entre los diversos grupos y pr<>
moción de 108 mismos se crea una Comisión Coordinadora Nacional, cuyas
funciones estarán reguladas por las normas que establezca la Dirección
de Recursos Humanos y los Grupos de Empresa,

El Comité de Centro de Trabajo controlará las actividades de los Grupos
de Empresa en la consecución de sus objetivos, fomentando la participación
de los trabajadores y vigilando el normal desarrollo de los fines para los
que han sido creados.

Artículo 71

La empresa suministrará a todo el trabajador un bocadillo, que se
tomará sin abandonar el puesto de trabaJo.

CAPlTUW XVII

Seguridad Y.alud laboral

Articulo 72.

Por salud laboral se entiende el coI\iunto de conocimientos y actua·
ciones que tiene por finalidad la protección y promoción de la salud de
los trabajadores mediante la mejora de las condiciones de trabajo. Para
lograr est(' objetivo se establecen los criterios y mecanismos de actuación
siguientes:

1. Criterios generales.

1.1 Los nesgos para la salud del trabajador se prevendrán evitando:

a) Su generación
b) Su emisión
c) Su transmisión

Tan sólo en última instancia se utilizarán los medios de protección
personal contra los mismos. En todo caso, esta última medida será excep
cional ytransitoria hasta que sea posible anular dicha generación, emisión
y transmisión de los riesgos.

Artículo 68. Sistema de ayuda pu_ra estudios.

En caso de enfermedad. o accidentJ~, la emprE'sa mantendrá la com
plementariedad actual hasta un máximo del 100 por 100 del sueldo real
de cada trabajador.

El sistema de ayuda para estudios de trabajadores e hijos de traba
jadores está establecido en el Reglamento de Ayudas al Estudio vigente,
estando dotado económicamente de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Enseñanza Preescolar , .
b) Enseñanza General Básica _ .
e) BUP, Formación Profesional, COU!) estudios de gra~

do medio "." "., , ".,', .
d) Estudios superiores " ,., .
e) Gastos de estancia . . .
f) Gastos de transporte .. ,', , , .

42.780
66.549

102.198
102.198
166.368
52.390

1.2 Hasta tanto se actualice la legislación sobre la materia, se con·
siderarán como niveles máximos admisibles de sustancias químicas yagen
tes ÍlSicos en el medio ambiente laboral los valores límit-e umbral utilizados
por los GSJIT del Ministerio de Trabajo.

1.3 En toda ampliación, modificación o introducción de un lluevo
proceso productivo, la nueva tecnologia, el proceso o los productos a incor·
porar disminuirán los riesgos anteriores que comportaba y no habrán de
generar riesgos que superen los referidos valores límite umbral.

1.4 Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo
de daño a la salud del trabajador derivado del trabajo obligará en forma
perentoria a la adopción de todas las medidas que sean necesarias para
evitar la· repetición de dicho daño. Las medidas correctoras e informes
de salud que como consecuencia de estos accidentRs o enfermedades pro
fesionales se remitan a la empresa por parte de los técnicos del INSHT
serán facilitados por parte de la misma al Comité de Seguridad y Salud
Laboral o, en su caso, al Vigilante de Seguridad en un plazo máximo de
diez días desde su re(~epción.

1,5 Siempre que exista un riesgo demostrado para la sah~d del tra·
bajador derivado del cometido que desempeña, podrá recurdr éL. Comité
de Seguridad y Salud Laboral o, en su caso, al Vigilante de Seguridad
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('on carácter de urgencia. Este propondrá las medidas oportunas hasta
que el riesgo desaparezca.

1.6 En cada centro de trabajo y por cada área homogénea se llevará
el registro periódico de los datos ambientales. Los resultados del muestreo
deberán ser puestos a disposición de las partes interesadas.

1.7 Todo trabajo que después de realizadas las mediciones oportunas
sea declarado insalubre, penoso, tóxico o peligroso, tendrá un carácter
excepcional y provisional, debiendo, en todos los casos, fijarse un plazo
detenrnnado para la desaparición de este carácter, sin que ello reporte
ningún perjuicio para la situación laboral del trabajador; ello comportará
necesariamente la prohibición absoluta de realizar horas extraordinarias
y cualquier cambio de horario que suponga un incremento de exposición
al riesgo por encima de Jos ciclos normales previamente establecidos.

LB Si en la empresa se detectase la existencia de tareas reconocida
como causantes de enfermedades profesionales, donde se esté· al límite
de los valores máximos permisibles o donde existan productos cancerí
genos, el Comité de Seguridad y Salud Laboral o, en su caso, el Vigilante
de Seguridad elevará las nonnas de higiene y seguridad para el desarrollo
de dichas tareas; los trab~adores que desempeñen estos puestos serán
controlados sanitariamente.

2. Comité de Seguridad y Salud Laboral.

2.1 En los centros de trabajo de 50 o más trabajadores se constituirá
un Comité de Seguridad y Salud Laboral. Su composición será paritaria.

No obstante, se mantendrán los Comités ya existentes en aquellos cen
tros de trab~o que no acrediten el expresado número de trabajadores.

Asimismo, se podrán constituir los Comités en las Factorías nodrizas
que no alcancen el indicado número.

En los restantes centros de trabajo, los delegados de personal nom
brarán de entre la plantilla el vigilante de seguridad, quien deberá cumplir
las adecuadas condiciones de idoneidad.

2.2· Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad y Salud Labo
ral, tienen derecho a la información necesaria sobre las materias emplea
das, la tecnología y demás aspectos del proceso productivo que sean nece
sarios .para el conocimiento de los riesgos que afecten a la salud física
y mental, asimismo, tendrán derecho a aquella información que obre en
poder de la empresa ..Bobre los riesgos reales o potenciales del proceso
productivo y mecanismos de prevención.

2.3 Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la infor
mación correspondiente a los estudios que se realicen sobre su medio
ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo resultados
de exámenes, diagnóstico y tratamiento que se les efectúe. Tendrán también
derecho a que estos resultados le sean facilitados.

Los trab~adores tendrán también derecho a que les sean realizados
reconocimientos médicos específicos para su cometido laboral.

2.4 Se crea una Comisión Coordinadora de la Empresa en las cues
tiones referentes a salud laboral, que sustituye al Comité Central de Segu~

ridad e Higiene. Esta Comisión, de carácter paritario, estará integrada
por los miembros nombrados por la Dirección de la Empresa y por repre-
sentantes de los trarnijadores designados por los Sindicatos en proporción
a los resultados electorales y tendrá, entre otras, las funciones de aquél.

3. Plan de actuación.

3.1 En seguridad y salud laboral, la Comisión Coordinadora, esta-.
blecida en el número anterior, elaborará un plan de actuación, que incluirá:.

a) Un mapa de riesgos del centro de trabajo
b) Un plan general de prevención
c) Planificación de programas anuales de prevención
d) Memoria anual de seguimiento del plan general y de los programas

generales.
Cuando no se llegue a un acuerdo sobre la valoración técnica de un

riesgo, se acudirá al informe dellNSHT.

3.2 El Comité de Seguridad y Salud Laboral podrá requerir, para
aquellos cometidos en los que hubiera riesgos para la salud, presuntos
o demostrados, que se adopten medidas especiales de vigilancia.

4. Formación.

Los miembros de los Comités de Seguridad y Salud Laboral y el Vigilante
de Seguridad recibirán la formación más adecuada que les permita desarro
llar las funciones establecidas en el presente Convenio, para lo que se
negociarán programas especiales dentro del plan general de formación.

Los trabajado~s, en general, recibirán la' formación necesaria que les
permita desarrollar su trabajo sin riesgo para su salud o para la de sus
compañeros.

5. Libro Blanco.

La Comisión Coordinadora, una vez elaborados en los distintos centros
de trabajo los mapas de riesgo y los planes d.e prevención, confeCcionará
un Libro Blanco que refleje la situación de las distintas áreas de la empresa,
así como las medidas de actuación para la mejora de las condiciones de
trabajo.

6. Protección a la maternidad.

Cuando quede acreditado que las condiciones de trabajo, por su toxi~

cidad, peligrosidad, penosidad, materias primas, etc., puedan producir
abortos o deformaciones en el feto, la mujer trabajadora tendrá derecho
a ser asignada a otros cometidos, asegurándose el mismo salario y la incor
poración a su trabajo habitual una vez reincorporada tras el parto.

7. Tecnología y organización del trabajo.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral y, en su caso, el Vigilante
de Seguridad, deberán ·ser informados de todas aquellas decisiones rela
tivas a la tecnología y organización del trabajo que puedan tener reper
cusión sobre la salud física o mental del trabajador.

CAPITUW XVIII

De la representación colectiva de los trabajadores

Ambas partes manifiestan su i~tenciónde potenciar las funciones, atri
buciones y facultades de los organismos representativos del personal que
establezcan las disposicio~es legales, adaptando el marco legal que las
regula a las características de nuestra empresa.

Artículo 73.

1. Son órganos de representación de los trabajadores:

a) Los Comités de centro de trabajo y los Delegados de Personal,
que quedan equiparados a éBtoS.

b) El Comité Intercentros.

2. Los distintos Comités de centro de trabajo pertenecientes a una
misma Delegación podrán coordinarse y/o estructurarse a nivel regional
de Delegación para tratar aquellos asuntos que estimen oportunos.

3. La composición y elección de los miembros de los Comités a que
se hace referencia en los apartados 1 y 2 de este artículo se ajustarán
a lo que establezcan las disposiciones legales y, en su caso, las pactadas
en el seno de la empresa.

Artículo 74.

Los Comités de centro de trabajo tendrán las siguientes atribuciones
y derechos:

1. Las competencias establecidas en la ley.
No obstante, cuando las cuestiones planteadas a los Comités de Centro,

dentro de sus competencias, tengan carácter general o afecten a la gene
ralidad de los trabajadores. s\\ietos a Convenio, en las materias que a con
tinuación se determinan, el informe previo será efectuado únicamente por
el Comité Intercentros.

a) Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos
o temporales, de aquella.

b) Reducción de jornada, así como traslado total o parcial de las
instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y control de

trabajo.
e) Estudios de tiempos, establecimientos de sistemas de primas e

incentivos y valoración de puestos de trabajo.

2. Recibir información de las horas extraordinarias ordenadas por
motivos de urgencia, siendo oído, respecto de las r~stantes, participar
en la fijación de las: relaciones de personal que deba efectuarlas, controlar
las realizadas mensualmente y remitir a los Comités de ámbito superior
información de las realizadas en sus centros de trabajo.

3. Recibir información sobre la necesidad que suscitan los destaca
mentos y participar en la fijación de los criterios a seguir para establecer
un orden de preferencia del personal a destacar y de las relaciones del
personal destacable en su centro de trabajo.

4. Recibir información y ser oídos en la fijación de turnos de trabajo
y plan de vacaciones, así como formular propuestas para la modificación
de los establecidos.
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6. Formular propuestas, ser oídos y celebrar acue~os para la apli
cación flexible de la jornada establecida en Convenio que no implique
supresión de día laborable, así como formular propuestas de sustitución
de la totalidad o parte de una jornada laborable con cargo a otros días
laborables.

6. Recibir información sobre contratación de eventuales en su centro
de trabajo.

7. Recibir información, ser oídos en la asignación de tareas y poli
valencias de puestos de trabajo, así como formular propuestas e intervenir
en la solución de los conflictos suscitados en su centro de trabajo.

S. Participar en los Comités Locales de Seguridad y Salud Laboral
en el modo y forma y con las atribuciones establecidas en la legislación
vigente.

9. Ser informado de las sanciones impuestas a los empleados de su
centro de trabajo e intervenir en el e:x;:pediente disciplinario e informar
de las sanciones impuestas a los miembros del Comité.

10. Proponer a la Dirección el pago de la nómina a través de la entidad
bancaria que ofrezca condiciones más ventajosas a los intereses de los
trabajadores.

11. Recibir, juntamente con el Comité Intercentros, información y
audiencia en las materias comprendidas en el artículo 5.2,a), cuando afecte
de modo particular a su centro de trabajo.

12. Gestionar en exclusiva, bajo la fiscalización económica de la Direc
ción de la empresa, en lo que respecta a su centro de trabajo, las obras
sociales de ayudas para estudios, concesiones de préstamo para vivienda,
ayudas a subnormales, disminuidos y atenciones extraordinarias, trans
porte colectivo o su compensación en metálico, gestión del bocadillo y
administración de sus fondos, control de gestión económica de los Grupos
de empresa y gestión de la integración y representación en economatos
laborales o entidades derivadas de la transformación de los mismos.

13. Recibir información y ser oídos en la elaboración de las plantillas
de su centro de trabajo.

14. Formar parte un miembro del Comité, con voz y voto, de los Tri
bunales de examen que se constituyan para el ingreso de personal en
el centro de trabajo, a excepción de los casos de Técnicos.

Artículo 75.

1. Se pacta expresamente la constitución del Comité Intercentros,
que representa a los trabajadores de los distintos centros de trabajo de
la empresa y que estará integrado por nueve miembros designados por
los Sindicatos representados en los Comités de Centro.

La proporcionalidad de cada opción sindical a que pertenezcan los
componentes de los distintos Comités de Centro (Sindicatos legalmente
constituidos), se determinará dividiendo el número de representantes obte
nidos por cada opción entre el cociente del número total de representantes
electores por el de puestos a cubrir del Comité Intercentros (nueve), adju
dicándose el puesto o puestos sobrantes a quien tuviera mayor resto y,
en caso de empate, a la opción sindical que hubiere tenido mayor número
de votos en el conjunto nacional.

El Comité elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Secretario
del Comité.

2, Las reuniones del Comité Intercentros serán ordinarias o extraor
dinarias. Las reuniones ordinarias se celebrarán cada dos meses. Las reu~

niones extraordinarias tendrán lugar a solicitud de un tercio, al menos,
de sus miembros o cuando la Dirección lo convoque a reunión.

3. Son funciones del Comité Intercentros:

3.1 Recibir información trimestral sobre la evolución general del sec
tor económico al que pertenece la empresa, sobre la situación de la pro-
ducción y venta.s. de la entidad, sobre su programa de producción y evo-
lución probable del empleo en la empresa.

3.2 Conocer el Balance, la Cuenta de Resultados, la Memoria y demás
documentos que se den a conocer a los socios de la compañía, y en las
mismas condiciones que a éstos.

3.3 Emitir informe, con carácter previo a la ejecución por parte de
la empresa, de las decisiones adoptadas por ésta sobre las sigUientes cues
tiones, cuando afecten a la generalidad de trabajadores comprendidos en
Convenio:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, defi
nitivos o temporales de aquella.

b) Reducción de jornada, así como traslado total o parcial de las
instalaciones.

e) Implantación o revisión de sistemas de organización y control de
trabajo.

d) Estudios de tiempo, establecimiento de sistemas de primas e incen·
tivos y valoración de puestos de trabajo.

3.4 Emitir informe cuando la fusión, absorción o' modificación del
«status_ jurídico de la empresa suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo.

3.5 Colaborar con la Dirección para, reducir el absentismo y conocer
trimestralmente las estadísticas del mismo, accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad,
los estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los meca
nismos de prevención que se utilizan.

3.6 Recibir información y controlar las horas extraordinarias efec
tuadas en las diversas unidades organizativas de la empresa, intervenir
en la solución de discrepancias que por ello se susciten y colaborar en
la confección de planes y normas de ámbito nacional en esta materia.

3.7 Formular propuestas, ser oído y celebrar acuerdos para la apli
cación flexible de la jornada establecida en· Convenio a nivel nacional.

3.8 Recibir información anual sobre contratación de eventuales, cola
borar con la Dirección en la contratación de trablijadores fijos y controlar
el cumplimiento del Convenio sobre ingresos de personal.

3.9 Recibir información, ser oído, formular propuestas e intervenir
en la solución de los conflictos suscitados a nivel regional o nacional.

3.10 Recibir información y ser oído en la elaboración de plantillas
de la empresa.

3.11 Intervenir en el expediente e informar de las sanciones impuestas
a sus miembros.

3.12 Recibir información que sobre la marcha de la empresa esta
blezcan las disposiciones legales vigentes.

3.13 Gestionar en exclusiva, bajo la fiscalización económica de la
Dirección de la empresa, cuando afecten a la generalidad de los traba
jadores,las obras sociales de ayudas para estudios, concesión de préstamos
para vivienda, ayudas a subnormales, disminuidos y atenciones extraor
dinarias, transporte colectivo y su compensación en metálico, gestión del
boéadillo y administración de sus fondos, control de gestión de los Grupos
de Empresa y gestión de la integración en economatos laborales.

Las funciones reseñadas en este apartado del Comité Intercentros se
entienden sin perjuicio de cualesquiera otras que tengan atribuidas por
este Convenio.

Artículo 76.

A nivel nacional, regional o local, los órganos de representación de
los trabajadores participarán con la Dirección en la determinación de las
prendas de vestuario.

Artículo 77.

EIComité Intercentros designará en su seno cuantas comisiones a nivel
nacional o representantes en éstas fueran necesarios.

Artículo 78.

1. Ambas Partes consideran a los Sindicatos como elementos básicos
para afrontar a través de ellos las necesarias relaciones entre trabajadores
y empresarios, sin demérito de las atribuciones conferidas por la legislación
y el presente Convenio a los Comités de empresa y Delegados de Personal.

Serán nulos y sin efecto las cláusulas convenidas colectivamente, los
pactos individuales y las decisiones unilaterales de la empresa que con

''t.engan .o supongan cualquier tipo de discriminación en el empleo o en
las condiciones de trabajo, favorables o adversas, por razón de la adhesión
o no a un Sindicato o a sus acuerdos o al ejercicio en general de actividades
sindicales.

2. Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito
de la empresa o centro de trabajo:

2.1 Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido
en los Estatutos del Sindicato.

2.2 Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas d~ trabajo
y sin perturbar la actividad normal en la empresa.

2.3 Recibir la información que le remita su Sindicato.

3. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativoS' y
de los que tengan representación en los Comités de Empresa o cuenten
con Delegados de Personal, tendrán los siguientes derechos:

3.1 A disponer de un tablón de anuncios que deberá situarse dentro
del centro de trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso,
con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan
interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en general.

3.2 A la negociación colectiva, en los términos establecidos en su
legislación específica.
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3.3 A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar
sus actividades en aquellos centros de trabaje con más de 150 trabajadores
O en los que exista, a juicio de la empresa, posibilidad de habilitar un
local.

4. Los Sindicatos con Secciones Sindicales reconocidas según el núme
ro anterior que acrediten, a nivel de empresa, más del 10 por 100 de
los representantes sindicales, podrán designar un Delegado Sindical Esta
tal, que ostentará la representación del Sindicato designante dentro de
la empresa.

El Delegado Sindical Estatal, que deberá ser trabajador en activo de
la empresa, tendrá las siguientes atribuciones:

4.1 Representar y defender los intereses del Sindicato a que perte
nezca y servir de fnstrumento de comunicación entre éste y la Dirección
de la empresa.

4.2 Asistir a las reuniones del Comité Intercentros y de los órganos
paritarios.de Seguridad y Salud Laboral, Comisión Paritaria del Convenio,
Comisiones negociadoras de los Convenios y cuantas Comisiones mixtas
se establezcan en el Convenio Colectivo o empresa, 'con voz, pero sin voto.

4.3 Poseer las mismas garantías, derechos y obligaciones reconocidos
por el Estatuto de los Trab1\iadores, por la Ley Orgánica de Libertad Sindical
y por el Convenio Colectivo a los miembros de los Comités, recibiendo
la·misma información y siendo oido por la Dirección de la empresa en
las mismas circunstancias que los citados Comités.

4.4 Ser informado y oído por la Dirección de la empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
a su Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de trabajadores, cuando revista carácter colectivo o del
centro de trabajo, y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda
afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo
y sus posibles consecuencias. -

4.5 Tener derecho a la acwnulación del crédit::o de horas sindicales
que corresponden a los miembros de los. Comités de Empresa, Delegados
de Personal o Secciones Sindicales, a fin de poder realizar adecuadamente
sus funciones.

5. En aquellos centros de trabajo con 200 o más trabajadores, las
Secciones Sindicales de los Sindicatos con presencia en los Comités de
Empresa podrán elegir un Delegado Sindical.

Igualmente, se podrán sumar los trab1\iadores de los centros de cada
provincia o región, con el fin de alcanzar el citado número que da derecho
a la elección de un Delegado Sindical Provincial o, en su caso, Regional.

Sus derechos y garantías serán idénticos a los consignados para el
Delegado Sindical Estatal, circunscritos a su demarcación territorial o cen
tro de trabajo.

6. Acumulación del crédito horario.

6.1. Se establece la acumulación de horas de los distintos miembros
de los Comités de Empresa y, en su caso, de los Delegados de Personal,
en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo
quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

El número de horas en que consiste el crédito horario de cada Sindicato
podrá distribuirse por el Sindicato en cuestión entre sus representantes
legales en la empresa.

Trimestralmente se comunicará a la Dirección las horas a ceder y los
trablijadores beneficiados por la acumulación.

Las modificaciones en el número de horas producirán, el día 1 del
mes siguiente a tal variación, el consiguiente reajuste.

6.2. Para la asistencia a cursos de formación sindical, los Delegados
de Personal y miembros del Comité de Empresa podrán disponer de su
crédito de horas sindicales, acumulando las mismas hasta tres meses en
el supuesto de que la duración del curso excediera del crédito mensual.

7. Las Organizaciones Sindicales con implantación en la empresa dis
pondrán de un bolsa anual destinada a coadyuvar a la financiación de
los gastos de viaje de los Delegados Sindicales.

Dicha bolsa, que será hecha efectiva por la empresa en el mes de enero,
se calculará a razón de 78.334 pesetas por cada Delegado de Personal
o miembro del Comité de Centro obtenidos por el Sindicato en cuestión
en las elecciones sindicales.

Consecuentemente la empresa no sufragará los gastos de viaje ni dietas
de los Delegados Sindicales, por los desplazamientos realizados en el ejer
cicio de sus funciones.

8. La Dirección de la empresa procederá al descuento de la cuota
sindical sobre los salarios y a la correspondiente transferencia, a solicitud
del sindicato del trabajador afiliado y previa conformidad, siempre, de
éste.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical, si la hubiere.

Disposición adicional primera.

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan
mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Disposición adicional segunda.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 85.2 del Estatuto de los
Trabajadores, para entender de cuantas cuestiones se deriven de la inter
pretación y aplicación del presen~Convenio, se crea una Comisión Pari
taria, que estará integrada por seis representantes de cada una de las
partes rnterviníentes en el mismo.

Disposición adicional tercera.

El salario hora profesional o individual se establecerá de acuerdo con
lo señalado en la legislación vigente en la materia y en el presente Convenio.

Disposición adicional cuarta.

Como consecuencia de lo establecido en el artículo 32 del Convenio
sobre mantenimiento del nivel global de empleo, según las exigencias de
organización y plantilla, la empresa garantiza la estabilidad en el empleo
de los trabajadores fijos de plantilla existentes en la misma a la fecha
de la firma·de este XVII Convenio Colectivo no afectados por el expediente
de regulación de empleo autorizado por Resolución de la Dirección General
de Tr$bajo de fecha 14 de junio de 1990. A partir de dicha fecha, las
plantillas que se elaboren por la empresa, previa información y audiencia
al Comité Intercentros, Comités Locales y Delegados de Personal, en el
ámbito que les corresponctp., estarán proyectadas sobre las exigencias de
la organización empresarial, cubriéndose, en consecuencia, exclusivamente
los puestos de trabl\io contemplados en dichas plantillas de entre todas
las vacantes que puedan producirse.

Disposición adicional quinta.

El nuevo sistema de clasificación y desarrollo profesional se financiará
mediante la asignación de la cantidad total anual que, en su caso, se pacte
a través de la negociación colectiva. Se realizarán evaluacÍones periódicas
de la marcha del sistema, para corregir posibles desviaciones al alza o
a la baja en el presupuesto fijado.

Disposición adicional sexta.

Sin perjuicio de su adscripción al Grupo Administrativo, los Auxiliares
de oficina seguirán desempeñando los cometidos que realizaban.

Disposición transitoria primera.

1. Aquellos antiguos Técnicos superiores de primera o asimilados a
dicha categoría que, a la entrada en vigor del XIII Convenio ostentaran
la de Jefes de División de primera, recibirán el sueldo mensual a que
se refiere el artículo 12, incrementado en 53.270 pesetas, que se man
tendrán congeladas en lo sucesivo.

2. Asimismo, aquellos antiguos Técnicos superiores de primera o asi·
milados a dicha categoría que, a la entrada en vigor del XIII Convenio
ostentaran la de Técnicos titulados superiores de primera o la de Jefes
de División de segunda, percibirán el sueldo mensual a que se refiere
el artículo 12, incrementado en 28.167 pesetas, que se mantendrán con
geladas en lo sucesivo.

3. Los antiguos Técnicos superiores de primera que, al término del
período de vigencia del XII Convenio, ostentaban la categoría de Técnicos
titulados superiores de segunda percibirán, asimismo, un incremento con
gelado de 28.167 pesetas, a partir de la fecha en que .se cumplan dos
años desde aquella en que obtuvieron la referida categoría de Técnicos
titulados superiores de segunda.

Disposición transitoria segunda.

El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio
que, a la entrada en vigor del XIII Convenio, viniera percibiendo alguna
de las gratificaciones por puesto de trabajo correspondientes a las ante
riores categorías de Mandos superiores, Técnicos titulados superiores de
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primera, Técnicos titulados superiores de segunda, Jefes Técnicos titulados
de grado medio (peritos) ,Técnicos de grado medio de primera (peri
tos) y Técnicos de grado medio de segunda (peritos), así como los Jefes
administrativos de primera, de segunda y de Negociado, los ATS y los
Asistentes Sociales, que percibieran gratificaciones por actividades com
plementarias y ejercicio de mando, percibirán, en tanto continúen osten
tando alguna de las categorías citadas y no tengan asignada otra grati
ficación por cualquier otro concepto; caso éste último, en que se percibirá
solamente la de mayor importe, las siguientes gratificaciones, que se man
tendrán congeladas en lo sucesivo:

Técnicos superiores de primera, segunda y asi-
milado o ••••••••••••• o ••••••••••••••••••••

Jefes técnicos de grado medio (peritos) : .
Técnicos de grado medio de primera (Peritos) .
Técnicos de grado medio de segunda (Peritos) .
Jefes administrativos de primera .
Jefes administrativos de segunda .
Jefes administrativos de negociado .
Técnico de grado medio de primera (ATS) .
Técnico de grado medio de primera (Asistentes Socia·

les) / , ; .

15.581
15.581
11.683
8.569
5.726
4.282
2.864
4.282

4.282

consolidado que disfrutaba en la anterior. Caso de no existir un nivel
de desarrollo con salario itlélltiCO,. se le encuadrará en uno de los .Sub
niveles de Progresión» creados al efecto. El cuadro de homologaciones
se contiene en el presente texto como anexo n.

Estos subniveles de progresión se establecen únicamente a efectos retri
butivos, por lo que las demás previsiones del nuevo sistema de clasificación
y desarrollo son plenamente aplicables a los trabajadores que los integran.
Una vez fmalizado el proceso de homologación los subniveles quedarán
cerrados al acceso de nuevos trabajadores y se extinguirán en el momento
en que sus integrantes causen baja en la empresa o accedan a un nivel
de desarrollo superior en la nueva escala.

A partir del nivel o subnivel atribuido, los trabajadores podrán par
ticipar en las acciones formativas precisas, bien para la adquisición del
nivel formativo correspondiente al nivel al que hubieran sido homologados,
bien para alcanzar superiores niveles. Todo ello se entiende sin perjuicio
de la salvedad contenida en el articulo 40.

Se garantiza la consolidación de las perspectivas de ascenso por anti
güedad ,derivadas del anterior sistema que hubieran debido producir su
efecto dentro del período de vigencia previsto para el XVII Convenio Colec
tivo, es decir, siempre que tales ascensos hubieran debido producirse antes
de 31 de diciembre de 1994. Los trabajadores que tuvieran ¡¡jada una
perspectiva de ascenso por antigüedad que debiera haber producido su
efecto entre 1 de enero y 31 de diciembre de 1995, ostentarán un derecho
preferente a participar en las acciones formativas precisas para lograr
un primer ascenso de nivel retributivo con arreglo al nuevo sistema.

Disposición transitoria cuarta.

Los trabajadores que a la entrada en vigor del XVII Convenio vinieran
percibiendo alguna de las gratificaciones por puesto de trabajo que se
especifican a continuación, las mantendrán en tanto sigan desempeñando
el puesto de trabajo a que corresponden, y, en consecuencia, se extinguirán
automáticamente si el empleado cambiare de destino o cesara en su fun
ción:

Los antiguos responsables de Caja de Factoría y Ayudante de Caja
Central que a la entrada en vigor del XVI Convenio estuvieran percibiendo
la gratificación de 14.126 pesetas, en concepto de quebranto de moneda,
seguirán percibiendo la mencionada gratificación, en la indicada cuantía,
que se mantendrá congelada en lo sucesivo, mientras desempeñen la fun
ción que motiva su reconocimiento y hasta. tanto se iguale a la cuantía
atribuida en el artículo 16 a los responsables citados.

El nuevo sistema de clasificación y desarrollo profesional será de plena
aplicación a todos los trabajadores que ingre;:;en en la empresa a partir
de la fecha de firma del presente Convenio.

Los trabajadores de la actual plantilla de .Repsol Butano Sociedad
Anónima- quedarán integrados en el nuevo sistema de clasiflcación y
desarrollo profesional, sobre la base de las siguientes premisas:

La integración se producirá de modo automático a la entrada en vigor
del presente Convenio, y será efectiva desde la recepción de la comU
nicación individualizada del nuevo grupo profesional de pertenencia.

La integración se realizará bajo el criterio de homologación horizontal,
es decir, atribuyendo a cada trabajador el nivel que dentro de su grupo
profesion¡li en la nueva clasificación perciba un salario igual al salario

Los trabajadóres que a la entrada en vigor del XVII Convenio Colectivo
vinieran percibiendo la gratificación de estudios establecida para los espe
cialistas prácticos, la mantendrán en la cuantía establecida, en tanto no
sean promocionados a un nivel superior de acuerdo con las condiciones
establecidas en el nuevo sistema de desarro~oprofesional.

Disposición transitoria séptima.

Disposición transitoria quinta.

1. Ambas partes manifiestan y reconocen que la disolución legal de
la Fundación Laboral .Benito Cid_, actualmente en trámite, supondrá la
plena extinción de todas las obligaciones contraídas por la empresa frente
a la misma y a sus beneficiarios, que quedarán sustituidas a todos los
efectos por las contenidas en el texto del Plan de Reestructuración de
Plantilla y Plan de Pensiones suscrito con .fecha 22 de diciembre de 1989
por la Dirección y la Unión General de Trabajadores, aprobado en Asamblea
de Trabajadores de fecha .14 de marzo de 1990 y ratificado por la Con
federación de Trabajadores Independientes.

2. Los pensionistas de la Fundación Laboral .Benito Cid» cuyo hecho
causante se hayá producido con anterioridad a 3 de noviembre de 1988,
mantendrán las pensiones reconocidas de conformidad con las normas
estatutarias y legales aplicables y, en su caso, las derivadas, que serán
abonadas por la empresa directamente o mediante un sistema de ase
guramiento.

3. La empresa aplicará al personal incluido en el expediente de regu~

lación de empleo aprobado P9r la Dirección General de Trabajo con fecha
14 de junio de 1990, las situaciones, garantías y condiciones establecidos
en el mismo.

Disposición transitoria sexta..

Dentro del primer año de vigencia del nuevo sistema de clasificadon
y desarrollo profesional se procederá a la definición 'de los módulos for
mativos y méritos específicos precisos para el alcance de los niveles retri
butivos de cada grupo.

Igualmente, dentro del primer año de vigencia del nuevo sistema de
clasificación y desarrollo profesional se procederá a realizar un análisis
de los módulos de formación que hasta el momento se han venido utilizando
como soporte de los ascensos y promociones.

Una vez efectuado dicho análisis, y con objeto de garantizar un proceso
de cambio ajustado entre el sistema vigente en el XVI Convenio Colectivo
y el sistema articulado en este Convenio Colectivo, la Comisión de For
mación, Ingresos, Ascensos y Promociones realizará las convalidaciones
que estime pertinentes con respecto a las anteriores acreditaciones modu
lares.

Del mismo modo, se procederá a realizar las equiparaciones oportunas
con respecto a las anteriores capacitaciones completas.

Tanto en el caso de las convalidaciones, como en el de las equipa
raciones, éstas se podrán realizar de forma directa, o bien proponiendo
que las personas afectadas realicen acciones de formación complemen
tarias.

14.884

Importe

27.059
27.059
27.069
20.296
27.069
27.069
27.069
27.069
20.296
20.296
20.296
20.296
20.296

Disposición transitoria tercera.

Jefe de los servICIOS Administrativos de Delega-
ciones .

Jefes comerciales .
Jefes de explotación A .
Jefes de explotación B .
Jefes de personal .
Jefes de transporte .
Jefes de teneduría .
Jefes de estudios comerciales .
Jefes de ventas de área .
Jefes de presupuestos .
Jefes de tesorería .
Jefes de control administrativo .
Agentes de ventas (Jefes de segunda) .
Agentes de ventas (Jefes de Negociado y Oficiales espe-

cializados) .
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Disposición final.

Por ser ~n su conjunto más beneficiosas para los trabajadores las con
diciones acordadas en el presente Convenio, serán éstas totalmente aplÍ
cables en las materias que en el mismo se regulan, quedando por tanto

sin efecto cualesquiera normas anteriores regla:m~nt.ariaso convencionales
que se le opongan, ....

No obstante como dere(llo supletorio en todo lo no previsto en el pre
sente pacto colectivo, tendrán aplicación los preceptos de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo propia (en tanto ~igan vigentes), y demás cfuJ.
posiciones legales de carácter general.

ANEXOI

Cuadro retribudvo y carreras profesionales

t' Téc!licGlI

~~~__+ su_pe_rl_" _

I
Nivel Desarrollo nI

Nivel Desarrolle 111 Nivel Desarrollo 11

l
·Nivel Desarrollo U "Sivel Desarrollo 1

Nivel Desarrollo 1 Nivel Básico
Nivel Básico Nivel Entrada

JL_Ni_ve_1E_nl_'ad_a_-----

- -
Refribución Especialista Administrativo

meru¡'!a1 0penu1. Admini8trativo TécrJco Superior

348.159
280.635
249.840 Nivel Desarrollo m Nivel De,'larrol1o m
223.174 Nivel Desarrollo 11 Nivel Desarrollo II
200.585 Nivel Desarrollo 1 Nivel Desarrollo 1
163.659 Nivel Desarrollo ID Nivel Desarrollo nI Nivel Básico Nivel Básico
147.200 Nivel Desarrollo 11 Nivel Desarrollo 11 Nivel Entrada Nivel Entrada
129.863 Nivel Desarrollo 1 Nivel Desarrollo 1
118.413 Nivel Básico Nivel Básico
95.346 Nivel Entrada Nivel Entrada

ANEXorr

Equivalenclas (valorell a 31 de diciembre de 1993). Exclusivamente a los efectos de la disposición transitoria cuart.a

Nueva claslfl.caclón profesional Antigua clasiftó;ación profesional

Nivel Retribución
mensual Nivel Retribución

m....ual

Grupo de Técnicos:

Subgrupo Técnicos Superiores:

Nivel Entrada.
Subniveloo 200.585

Nivel Básko.
Sütn.r¡¡elOO .

Slvel D~sarrollo l.
Subnivel 00 . .

Nivel Desarroho ü.
~ubnivel 00 . .

Nivel Desarrollo m.
Subnivel 00 . .

223.174

249.840

280.635

348.159

3

2

Técnico Supo 3.~ < •••••••••••••••••••••••••••••• , •••• '

Técnico Supo 2.8

Técnico Supo 1.-

249.840

280.635

348.159

Subgrupo Técnicos Medios:

Nivel Entrada.
Subnivel 00 ...............•...................................

Nivel Básico.
Subnivel 00 .................................................•.
Subnivel01 .

Nivel Desarrollo I.
SubnivelOO .

Nivel Desarrollo 11.
Subnivel 00 .

Nivel Desarrollo m.
Subnivel 00 '.. . .. . . .. . .

163.659

200.585 6 Técnico G.o M.O 4.- ......................... 200.585
210.860 5 Técnico G.<' M.U 3.a .................... ..... 210.860

223.174 4 Técnico G.o M.O 2.8 .., ...... , ............... 223.174

249.840 3 Técnico G.o M.O La ............ .. ....... . 249.840

280.635 2 Técnico G.o M.O l.... ............ 280.635

Grupo Especialistas Técnicos:

Nivel Entrada.
Subnivel 00

Nivel Básico.
Subnivel 00
Subnivel 01

Subnivel 02
Nivel Desarrollo 1.

Subnivel 00 , , , , .
Subnivel 01 .. , .. , : .

147.200

163.659
172.646

184.204

200.585
210.860

8
8
7

6
5

Técnico Espdo. C.
Asistente Técnico
Técnico Espdo. B.

Técnico Espdo. A.
J. Técnico Espdo. 3:'

172.645
172.645
184.204

200.585
210.860
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------~._-_._._---

184.204

249.840
280.635

223.174
223.174

200.685

248.840
T
-;;::buctó~--

hWI.,sua1

-- ._---~--

.. 223 ]'14

Categorla

A.ntlgua clasificación profesional

I
or. :'-"" Administrativo ., .. _ 1

Jefe 2.8 Administrativo
Jefe La Administrativo

7

4 JefE' Negociado .
4 . Oficial Espdo .o••..•...........•...•

6 Of. 1.u Administrativo .

3
2

200.585

147.200

223.174

249.840
280.635

163.659
184.204

223.174

249.840

- Nlwl

Nivel Desarrollo m.
Subnivel 00 . .
Subnivel01 .

Nivel Entrada.
Subnivel 00

Nivel Básico.
Subnivel 00
Subnivel 01

Nivel Desarrollo l.
Subnivel 00 . .

Nivel Desarrollo n.
Subnivel 00 ....

Gmpo Administrativos Superiores:

Nivel DesarroUo 11.
Subnivel 00 . . ..

Nivel Desarrollo In
Subnivel 00 .... ,

• NU0!l<7.o e1aIJl1tcadón proff'llional

------ ---~----+--

"Iml-·-------+----1--l
4 IJ. Técn.ico E~pdo. 2.s

3 IJ. Tf>crüco Espdo. 1."

I
I

I

Gropo.de Administrativos:

Nivel Entrada.
Subnivel 00 .
Subnivel 01

Nivel Básico.
Subnivel 00

Nivel Desarrollo 1.
Subnivel 00 .....

Nivel Desarrollo n.
Subnivel 00 .
Subnivel 01 .

Nivel Desarrollo m.
Subnivel 00
SubnivelOl ,.

95.346
115.364

118.413

129.863

147.200
151.556

163.659
172.645

16

12

10
8

Coord. Comerciales _ , ..

I Aux.o Admvo. 3.a

Aux. Adrnvo. 2;&
Aux. Admvo. L &

115.364

151.556

163.659
172.645

Grupo de Operarios;

Nivel Entrada.
Subnivel 00
Subnivel 01

Nivel Básico.
Subnivel 00
Subnivel 01

.... r
.. . .. I

95.346
115.364

118.413
123.803

16
16
16
16

15
16
15
15
15

I I
1Esp~ l\avt' 4" I

I

.I

:~:~:~~: .' .. ::::::::::::::::::::::::: . i
! Lllup.tCmllah'nt:3 & _ ••••••••••••••••

IEsptas. Nave 3" >O •••••••••

. Subalt. 4.os .
Sllb.o 4.8 Guarda .<

Sub. 4.'" Porlero .
Sub. 4. >!. Ordenanza ." ..

:lL264
a5.~64

1l5.364
115.364

123.803
123.803
123.803
123.803
123.803

Nivel Desarrollo 1.
Subnivel 00
Subnivel 01

Nivel Desarrollo n.
Subnivel 00
Subnivel 01 .....

Subnivel 02 .

Subnivel 03 , ..

129.863
135.090

147.200
148.834

151.556

156.319

14
14
14

13
13
13
13
13
13
12
12
12
11
11

Mozos L. 2." .
MOZ08 A .. 2.& .
Limp.¡Carnarera 2.a " .

Esptas. Nave 2.& .. " .
Limp./Canlarera 1.& .•..........•......•...•..•...
Subalt. 3 a .
Sub. 3.& Guarda .o.o ..
Sub. 3.· Portero .o •••••••••••••••••• .o .
Su.b. 3.a Ordenanza .
Ot. 3.° Oí. Varios .
Mozos L. l." .
MozosA.l. ll

••.•••••• " .

Dr. 2.° Oí. VarioR .
Esptas. Nave 1.& ...••...•...•. , •...•..•......• ~ ...•.. l

135.090
135.090
1.15.090

148.834
148.834
148.834
148.834
148.834
148.834
151.556
161.556
151.556
156.319
156.3:9
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Nueva claslf1cación profesional

Subnivel 02 .

163.659
163.659
163.659
168.698
172.646
"172.646
172.646
172.645
184.204
184.204

Retribución
mensualCatl'gorfa

000 ..

Antigua c\8.'lificación profesional

Retribución .. ~m,MUa!
._- --------

163.659 10 Sub. 2.4 Guarda.
10 Sub 2.a Portero.
10 ! Sub. 2.11 Ordenanza

168.698 9 1 Esptas. L'" A. . ...
172.645 8 Sub. 1.& Conserje ..

S Sub. 1.& Vígte. Jur
8 Oí. 1.1> Ot. Varios ..
8 Capataz .. . ... . ...

184.204 7 Maestro or. Varios
7 ConseIje Mayor ....

-cNivel

Subnivel 01
Subnivel 02

Nivel Desarrollo nI.
Subnivel 00 .

ANEXO m
Soldadura oxioacetilénica y oxicorte.
Reparación de jaulas y elementos mecánicos.

Desarrollo profesional

Líneas maestras capacitaci6n

l. Grupo Operarios.

A. Adquisición Nivel Básico:

Módulo 1.

Introducción a los G.L.P.
Introducción al proceso de envasado.
Instalaciones en factorías.
Tabuladora.
Introducción a la Seguridad e Higiene.

Módulo 2.

G.L.P.: Propiedades y característica.<> físico-químicas.
Carburación con G.L.P. (Automoción).
Circuito Automático de Envasado.
Puesta en marcha y parada de las máquinas de dentro y fuera de

la nave de envasado.
Reposición de tapones y juntas en botellas.
Reposición de juntas, aceite, etc., en las diferentes máquinas.
MAG/ACG (Portería).
Nonnas de Seguridad e Higiene I.

Módulo 3.

G.L.P.: Unidades de medida, presión y temperatura.
Vaciado de botellas averiadas, con exceso de carga y para recargar

en circuito estacionario.
Reposición de válvulas averiadas.
Manipulación y control de los mandos en la paletizadora.
1ünel de lavado.
Nonnas de Seguridad e Higiene n.

Módulo 4.

Patio de almacenamiento (tanques y esferas): Identificación y manio-
bras con las distintas válvulas y elementos de control.

Motores Diesel y gasolina.
Mantenimiento de latiguillos y acoplamientos.
D.C.1.

B. Adquisición Nivel Desarrollo 1:

Módulo 1.

Puesta a punto externa de máquinas.

Módulo 2.

Metrología.
Interpretación de planos.

D. Adquisición Nivel Desarrollo m.
Módulo 1.

Trasvase Básico.

Módulo 2.

Análisis Básico de Gas.

Módulo 3. .
Manejo y mantenimiento (diario y preventivo) de carretilla elevadora.

Módulo 4.

Introducción a la Mecánica General.
Introducción a la Electricidad Industrial y aparatos de medida y control.
Introducción a la Electrónica.
Introducción a la Neumática.

2. Grupo Especialistas Técnicos.

A. Adquisición Nivel Básico:

Módulo 1.

Carga y descarga de camiones cisterna en factoría.
Carga y descarga de camiones cisterna fuera de factoría.
MAGjACG (Trasvase).

Módulo 2.

Carga y descarga de vagones cisterna.
Carga y descarga de buques.
MAGjACG (Trasvase va80nes y buques).

Módulo 3.

Manipulación y control de operaciones de trasvase a tanques de alma-
cenamiento y realización de mezclas.

Análisis de Gas.
MAGIACG (Análisis de Gas).

Módulo 4.

Módulo 2.
Control de calidad ocular de envases. Código de barras.
Control de envases y contenedores.
MAG/ACG (Mvto. interno envaSes/contenedores y medición de exis

tencias).

Módulo 3.

Control de envasado en el circuito automático.

C. Adquisición Nivel Desarrollo 11:

Módulo 1.

Introducción a la soldadura eléctrica por arco.

Mecánica de los elementos de factoría.
Neumática Convencional.
Hidráulica (Oleohidráulica).
DCI: Mantenimiento del mando a distancia.

B. Adquisición Niv('l Desarrollo 1:

Módulo 1.

Verificación de tomas de tierra y protección catódica de canalizaciones
de gas.

Reparación, mantenimiento y puesta a punto de bombas.
Reparación, mantenimiento y puesta a punto de válvulas.
Mantenimiento mecánico-eléctrlco de instalaciones de GLP semirrefri-

geradas.
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Módulo 2.

Electrónica de Semiconductores.

Módulo 3.
Conocirniellto teórico-práctico de la maquinaria para su ajuste y man

tenimiento.

Módulo 4.

Electricidad Industrial.

Módulo 5.

Tecnología de Instrumentación y Control.

Módulo 6.

FibI"a Optica Industrial y Láser.

C. Adquisición Nivel Desarrollo 11:

Módulo 1.

Apertura de cuadros de maniobra y reparación de elementos de mando.
Analizador de Redes.
Reparación, man~nimientoy puesta a punto de compresores de aire

ydeGLP.
Repardción, mantenimiento y puesta a punto de secadores de aire
Electricidad sobre cuadros de baja y alta tensión. Nonnas de seguridad.

Mód'J.lo 2.

Calibración de instrumentos de cromatografía.
Mantenimiento de equipos de laboratorio.

Módulo 3.

Electrónica Digital. Reparación de tarjetas incorporadas a las máquinas.
Neumática Lógica. Mantenimiento y reparación de circuitos lógico

secuenciales.
Autómatas programables de máquinas en factorías. Mantenimiento.

D. Adquisición Nivel Desarrollo IlI:

Módulo 1.

Programación y control de procesos automáticos y de frío industrial.

Módulo 2.

Utilización del ordenador en procesos eléctricos. Instalación de cuadros
de mando y maniobra.

Módulo 3.

Reparación de detectores, básculas, circuito automático.
Lá..o;;er, vídeo, etc.

ANEXO IV

Valor horas extraordinarlas

NiVl11es 7ó por 100 160 por 100

2 :1.178 4.543
3 2.807 4.013
4 2.490 3.552
5 2.340 3.339
6 2.215 3.157
7 2.021 2.886
8 1.867 2.669
9 1.822 2.602

10 1.777 2.534
11 1.1363 2.391
12 1.616 2.310
13 1.588 2.265
14 1.422 2.032
15 1.300 1.856
16 1.210 1.727

------

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

19474 RESOLUClONde22deju./iode 1994, de IaDirecciónGe7lercU
de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se resuelr
ve la homologación de la estructura de protección 'rr"a:rca:
..NIBBI... Modelo: TPA 1. Tipo bastidor- dedos postes ade·
lantado válida para los tractores marca .NIBBI.., modelo
222 DT, versión 4 RM.

A solicit.ud de .Naspes, Sociedad Limitada_ y superados los ensayos
y verificacknes especificados en la Orden de este Ministerio de 27 de
julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco.

1. Esta D~recdón General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca: .NIBBh. Modelo: TPA 1. Tipo bastidor
de dos postes adelantado válida para los tractores marca: ~NIBBI•. Modelo:
222 DT. Versión: 1 RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP4bj9419.a( 1).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
"'1 OCDE, método estático por la Estación de Ensayos del IMA de Bolonia
(Italia) y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica Agrí
cola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse ('on sujeción a 10 pre
ceptuado, al respecto, en J.a Orden mencionada.

Madrid, 22 de julio de 1994.-El Director general, Francisco Daniel
Trueha Herranz.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

19475 ORDEN de 28 de julÚJ de 1994 por la que se dUpo,", la
publicación, para general conocimiento y cumplimi.ento,
del fallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Con
tenci.oso-Administrativo del Tribunal Superior de Jmti,cia
de Galicia, en el recurso contencioso-adm·inistrativo
3311992, pronwvido por don Angel Díaz del Río Jáudenes.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1994 en
el recurso contencioso-administrativo número 33/1992, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Angel Díaz del Río Jáudenes, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de noviembre de 1991, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 24 de
junio de 1991, sobre reintegro de gastos por intervención quirúrgica y
desplazamientos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso ('on
tencioso-administrativo ínterpuesto por don Angel Díaz del Río Jáudenes
contra la Hesoludón del Ministerio para I~ Administraciones Públicas


